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PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRBCTOS DH INSERCIÓN

XA LA CAPITAL

Por un mes........... 2‘0Ó pesetas
Por tres «eses. . . 6*^60 »
Por seis meses . . . 10'50 » 
Por an año ..... 20*50 »

rVKKA DS LA CAPITAL

Por an mes............ 2*50 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses . . . 12*50 » 
Por nn afto ..... 24*00 »

Números saelioe, 25 oéntimos ano

BOLETIN OFICIAL
GE LA PROVINCIA DE LOOROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbitbnoia.—Nu se admitirán, para la insetoión, ocmanioaoiones qae no vengan 

registradas del Gol ierno de Provlnoia,

Lofl edictos y aunneins oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cisco oéntimos de pe
seta POR pALARMA, y los anuAoioe 
jndioiales a raióu de tejes üér*ti- 
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubtioaolón, 
y por medio de la oorrespondien- 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Deposit aria 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán..

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la «A* 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaowta. (Art. 1. del Código ínvii).

i Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
i El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las ens- 

oripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoiro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno Civil de la Provincia
S E C R E T A R I A GENERAL 370

¿n las reuniones públicas habrán de tenerse en cuenta las si- 
gwent '^s prohibiciones:

Alagues a naciones extranjeras gue puedan producir conflic
tos internacionales artículo í34 del Cédtgo Penal de 47 de oc
tubre de 1932.

Amenazas o injurias al Jefe de Estado, artículo /49 del mis- 
mo Código.

Atagues a las Cortes mientras noe stén disueltas, artículo 
/61 del ídem.

4 ® Injurias e insultos a Ministros o Autoridades civiles y 
militares en ejercicio de sus funciones, artículo 264 del íd-'m.

Expresiones subversivas contra el Régimen con vivas, ade
manes o gritos capaces de provocar aclamaciones encaminadas 
a tal fin^ artículo 163

6 .° Las gue tiendan a escarnecer dogmas y ceremonias de 
cualguier religión gue tenga prosélitos en nuestro pais, artículo 
239 ídem.

7 .° Las gue induscan a rebelión, sedición o atentado perso 
nal, artículos 239, 236 y 253.

3 .° La exhibición de distintivos, banderas, banderines y em
blemas de subversión política o social o prendas de vestir gue 
signipguen la formación de milicias o masas uniformadas, De
creto de 22 de junio de 1935 Gaceta^ ‘del /3 '.

•9.* Atagues a Insli^utos armados y al Ejército como colecti
vidad.

El Delegado de la Autoridad antes de comensar los actos ha
rá saber el contenido de esta Circular a los gue han de tomar 
parte en él y si no obstante algún orador incurre en la prohibi
ción gue taxativamente se precisa, procederá a suspender el acto, 
desalojar el local y la detención del orador gue será puesto se 
guidamente a disposición de la Autoridad judicial para loi efec
tos consiguientes.

Encaresco a los señores Alcaldes gue no dificulten la propa
ganda electoral de unos y otros partidos a pretexto de inseguri
dad, falta de condiciones de local o cualguier otra excusa injus
tificada gue pudieran alegar para impedir la celebración de las 
reuniones públicas Para estos actos cuando se celebren en loca
les cerrados y techados bastará con gue los interesados den cuen
ta a la Autoridad con veinticuatro horas de antelación expresan
do día, local, hora, tema y oradores.

No se permitirá la colocación de altavoces en la vía pública.
Reitero una ves más el cumplimiento de las Circulares inser

tas sobre esta materia en el '‘‘Boletín Oficial^ de la provincia, y 
especialmente la número 355 inserta en el “Boletín^ de 25 del 
actual.

Logroño, 27 de enero de 1936.—El Gobernador, Juan Sala- 
bert.

BE AUrOKES, S. A.
302

De acuerdo con el artículo 118 
del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Propiedad Intelec
tual y de la Real orden de 27 de 
junio de 1896, ha sido nombrado

Representante provincial de la 
entidad Sociedad d e Autores 
S. A., en la provincia de Logro
ño, don Aurelio Contreras Tos- 
cano.

Madrid, 15 de enero de 1936.— 
£1 Consejero Deleg3.do.

imilTAlllEW» BE LOGROSO
EDICTO 374

En cumplimiento de acuerdo } 
municipal adoptado en sesión de | 
16 del actu-U y con arreglo a lo j 
dispuesto en e! artículo 510 del ; 
Estatuto Municipal, se hace sa- i 
ber al público que durante tres | 
meses, contados a partir del día j 
siguiente al de aparición de este j 
Edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, se hallarán a dispo- 
cióa de los contribuyentes en este 
Exemo. Ayuntamiento todos los 
días hábiles, de 10 al de la ma- i 
ñaña y de 3 a 7 de la tarde, los 
documentos a que se refiere el 
artículo 509 de dicho Cuerpo le
gal en relación con el Reparti
miento general de Utilidades de 
1934 nuevamente confeccionado 
por el D-’legado del Exemo. se
ñor Gobernador Civil.

Lo que se hace púb.ico para 
geieral conocimiento y haciendo 
presente que durante el plazo de 
exposición y tres días después, 
se admitirán las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o Entidades comprendidas en 
el Repartimiento, que se presen
tarán por escrito, a las horas de 
Oficina, en las de Intervención y 
dirigidas al señor Delegado del 
Exemo. señor Gobernador Civil.

Finalmente, se advierte que 
cualquier reclamación que no se 
entable en el plazo y en la forma 
indicados no tendrá eficacia, que
dando incluidas entre las inefica
ces las que se interpusieron ante
riormente, por tratarse.de un Re 
partimiento anu’a lo por la Supe 
rioridad.

Logroño, 24 c’e enero de 1936. 
— El Alcalde, Juan Grau.

Obras Públicas
Provincia de Logroño 

’* ANUNCIO 278
Recibidas definitivamente las 

obras de reparación del firme con 
riego superficial de emulsión as
fáltica de los kilómetros 89 al 99 
de la carretera de Burgos a Lo
groño, ejecutadas por el contra
tista don Julio Herrero Muro y a 
fin de que pueda retirar la fianza

constituida para responder de la 
contrata a tenor de lo prevenido 
en la Real orden de 3 de agosto 
de 1910, modificando el artículo 
65 del pliego de condiciones ge. 
nerales para la contratación de 
las obras públicas, ordeno a los 
señores Alcaldes de Nájera, Uru- 
ñuela, Alesón, Huércanosy Ven
tosa, en cuyos términos munici
pe les se ejecutaron las obras, 
que remitirán a esta Jefatura las 
reclamaciones que les hayan sido 
presentadas o las que les presen
ten contra el citado contratista 
en el improrrogable plazo de 
treinta días a contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial, a cuya termina
ción de no Sí r enviadas, se enten
derá que no existe reclamación 
alguna.

Logroño, 17 de enero de 1936. 
- El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

_____ ___——---------------

Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de la pro- 

vincia de Logroño
98

Relación de los nombramientos 
acordados por la Comisión de 
Autoridades de Instrucción Públi
ca, en la sesión celebrada el día 
6 del actual, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto y Or
den ministerial de 20 de diciem
bre de 1934, «Gaceta» del 22 y 28 
del mismo, respectivamente.

Mae stro
Número de la lista: 11.
Nombre y apellidos del nom

brado: Don Demetrio Bonafonte 
Mar tele.®.

Escuela adjudicada: Localidad, 
Autol.—Ayuntamiento, Autol.

Fecha de la vacante: 4 enero 
1936.

( Maestra
Número de la lista: 15.
Nombre y apellidos de la nam- 

brada: Doña Isabel Azofra Ga- 
basa.

Escuela adjudicada: Localidad, 
Aguilar del río Alhema.—Ayun
tamiento, Aguilar del río Al- 
hama.

Fecha de la vacante: 5 enero 
1936.
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Se nombra a esta interesada 
por heb^’r sido anulado el nom
bra -lento que, con fecha 5 de 
septiembre último, se le hizo pa
ra la Escuela de Quintanar de 
Rioja, mixta, en virtud de Orden 
telegráfica do. la Dirección gene
ral de Primera Enseñanza de fe
cha 7 de septiembre último.

Los interesados o personas que 
los representen recogerán sus 
nombramientos en esta Sección 
Administrativa de esta provincia, 
debiendo presentar para reinte
gro del Título, una póliza de 7‘50 
pesetas y un sello del Colegio de 
Huérfanos de una peseta, en el 
plazo improrrogab e de seis días 
a contar de la publicación de este 
acuerdo en el Boletín Oficial, 
entendiéndose que quien no se 
presente a recoger su nombra
miento en el plaz j prefijado, se 
entiende que renuncia al mismo,

Logroño, 6 de enero de 1936. 
—Eí Jefe de la Sección, Narciso 
Escribano.

íteiíisitüits íi lisiiiii
EDICTO 199

En méritos de lo dispuesto por 
el señor Juez de primera instan
cia del partido en providencia de 
esta fecha dictada en el procedi

miento judicial sumario déla Ley 
Hipotecaria que ge sigue por don 
Galo Jiménez Pérez contra don 
Eugenio Jiménez Pérez, se expi
de el presente por el qus se anun 
cia que el día trece de febrero 
próximo y hora de las doce, se 
celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado la correspon
diente subasta pública en concep
to de segunda, para la venta de 
las fincas objeto del expresado 
procedimiento, sitas en el pueblo 
de Grávalos e inscritas en el Re 
gistro de la Propiedad de este 
partido, las cuales aparecen des
critas en el edicto anunciando la 
primera subasta, pub'icado en los 
números del Boletín Oficial de 
esta provincia de los días cator
ce y diecisiete de diciembre últi
mo, por el 75 por 100 del precio 
que para cada una de ellas se in 
dica en el mismo edicto a conti 
nuación de su respectiva descrip
ción, debiendo los postores, para 
que puedan tomar parte en el ac
to, consignar en el mismo Juzga
do o en el establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 de di
cho precio o tipo señalado para 
la referida segunda subasta.

Asimismo se hace saber que los 
autos y 'a certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuar 
ta del artículo 131 de la Ley Hi 
potecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entende

rá que todo licitrdor acepta como 
bostante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anterior-ís 
y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán 

I subsistentes, entendiéndose que el 
¡ remátemelos acepta y queda sub

rogado en la responsabilidad de 
los mismo, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cervera del Río Alhama, 10 de 
enero de 1936. — El Secretario 
Judicial, Arturo Freixa.

EDICTO 243
Por virtud del presente se cita, 

llama y emplaza a Germán Cor- 
nago Alvarez, que residió en es 
ta ciudad, y después en Soria, y 
cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, a fin de que dentro del 
término de diez días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de 
la provir.cia, comparezca ante | 
ette Juzgado para ser oído en el 
sumario número 350 1935, que se 
sigue en este referido Juzgado, 
por estafa de una máquina de es
cribir a don Higinio Andrés, 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

D.ado en Logroño a 8 de ene
ro de 1936.—El Juez de Instruc
ción, Salvador S. Terán.

EDICTO 246
Par virtud del presente, se ci

ta, llama y emplaza a Martín 
Ruetc Zapata, vecino que fué de 
Galiiea, y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, a fin de que 
dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, compa
rezca ante e'^te Juzgado, para 
ser oído en la causa número 
402-1935, que se sigue en este 
Juzgado, por el delito de estafa 
de una bicicleta a Eugenio Yéco- 
ra Robres, vecino de Murillo, 
apercibiéndole que de no compa
recer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en justicia.

Dado en Logroño a 16 de ene
ro de 1936.—El Juez de Instruc
ción, Salvador S. Terán.

EDICTO 244
Por virtud del presente se cita, 

llama y emplaza, a Marcos Flo
rentino Francisco Martínez Gea, 
conocido por Francisco Martínez 
Gea, de 20 años de edad, natural 
de Méridrt, hijo de Bernardino y 
Carmen, soltero, iornelero, y ve
cino que fué de Zaragoza, calle 
del Trovador, número 10, y que 
se fugó del Manicomio Provin- 
de esta ciudad, donde se hallaba 
en concepto de preso, en la tarde

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
RELACION de los señores Adjuntos y Suplentes que han de constituir las Mesas en los distintos Distritos de los pueblos de la provincia

PUEBLOS Distritos 
y Secciones ADJUNTOS SUPLENTES

Huércanos.......................................único
Id. W.

1 g e a........................................... Id.
Id. id.
Id- Id,
Id. Id.

Laguna...................................... Id.
Id Id.

Lumbreras................................. Id.
li Id.

Nestares...................................... Id.
H Id.

Nieva de Cameros................... Id.
. Id- Id.

Ojacastro................................. Id.
Id- Id.

Pazuengos................................. Id.
Id Id
Id. Id.

Poyales...................................... Id.
Id H.

Pinillos...................................... Id.
Id. * Id.

• Julián Villarreal Villarreal
» Juan López Villahoz
» Vicente Ruiz Fernández 

Victoriano Huerta Aransay
» Francisco Espinosa Tecedor
» Angel Bartolomé Rubio
» Juan Peña Peña
» Agustín Somovilla Alesanco
» Eusebio Fernández Martínez
» Florencio Lasheras Marín
» Pedro Martínez González
» Francisco Lacalle Jalón
» Epifanio Lombardo Pérez
» Eustasio Elias Sáezn
» Toribio López Carrillo
» Lorenzo López Alba 

Doña Margarita Lorente López 
. » Luisa Luzuriaga Bañuellos 
Don Pablo Llórente Domínguez

• Celedonio Lorenzo Domínguez
» Leonardo Domínguez Iñiguez
» Sabino Lllorente Domínguez
» Ignacio Blanco González
» Santos Ortega Gaseo
» Manuel Visaira Espinosa
» Eugenio Villaro Sáez
* Victoriano Visaira Negueruela
» Raimundo Visaira Negueruela

Rasillo (El).................................. Id.
Id. Id.

Redal (El)................................. Id.
Id- Id-

Rodezno ...................................... Id.
Id. Id-

Ribafrecha................................. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

San Asensio................................. 1.®
Id- Id.
Id. Id.
Id- Id-
Id. 2 ®
U. Id.

única 
Id.
1.*  
Id.

2.^ 
Id.

única 
Id.
Id. ‘ 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id, 
Id. 
Id. 
Id.
1/ 
Id,

2,*  
Id, 
1.*  
Id, 
2/ 
Id, 

única
Id,

Don Francisco Altuna
» José María Hoces
» Claudio Majuelo García
» Gregorio García Martínez
» Severiano Saúl Gil
» Valentín Ortega Martínez 
» Estanislao Marín García 

Doña Luisa Marín Sáenz Viguera 
Don Mariano Villar Andrés

• José Velilla Hernández
» Melitón García Alfaro
• Clemente Quintana Elias
* José Manzanos Diez
» Domingo Zamora La Ríva
» Domingo Ardillo S. Martín
» Nicolás Blanco Crespo
» Tomás Valgañón Campes
» Justo Campos Peña
• Fernando Armas, Blas
» Justo Mazo Corbell
» Francisco Marín Bustín
» Teodoro Castro Vidaurreta
» Lorenzo González Orden
» Celestino García Mediano
» Bernabé Elias Espinosa
» Laureano Sagasti Romo
* Andrés Tejada Aguado 
» Victorino Martínez Herce 
» Amador Manzanos Díaz 
» Serafín Soto Ruiz Clavijo 
• Antonino Martínez Cerrolaza 
» Crescencio Ochoa Jiménez 
» Bernardo Martínez Torres • 
» Constantino Villaro González

Íulián Ortega Garco 
uan Puras Martínez 

» Teodoro Maeztu López 
» Francisco Collado Ruiz 
» Agustín Villaro Cámara

Don Virgilio Tomé
» Isidoro Morga
» Florentino Garijo Gómez
» Santiago González S. de C.
» Casimiro Montiel Chavarria
» Ramón Belloso Jiménez

Doña Marcelina Lerdo Domínguez
» Carmen Lerdo Domingu^z 

Don Teodoro Jiménez Martínez
» Alejandro Jiménez Fuentelsar
» Pedro Ruiz Ruiz
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del seis del actuad a fin de que, 
dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, compa 
rezca ante este Juzgado, para i 
ser oído en dicha causa y reinte
grarse al establecimiento de don
de se fugó, en el concepto en que 
se hallaba, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar en dere
cho.

Dado en Logroño .a 9 de enero 
de 1936.—El Juez de Ináirucción, 
Salvador S. Terán

203
Hernácz Miirtínez, Isaac (a) El 

Once, hijo de Eugenio y de Eu
sebia, natural de Logroño, de es
tado casado, de 38 años, vende
dor ambulante, domiciliado últi
mamente e n Logroño (Pater
na 5), procesado por estafa (Su
mario número 358-1935), compa
recerá en término de diez días, 
ante el Ju-"z de Instrucción de 
Logroño.

Logroño, 20 de enero de 1936. 
—El Juez de Instrucción, Salva
dor S. Terán.

202
Don Tiburcio Rodríguez Tojal, 

Juez Municipal de la villa de 
San Vicente de la Sonsierra 
(Logroño),
H igo saber: Que hallándose 

vacante la plaza de Secretario en 
propiedad de este Juzgado Muni
cipal, se anuncia su provisión a 
concurso libre por el término de 
quince días, contados a partir de 
la publicRción del presente anun 
cío en el Boletín Oficial de la ' 
provincia y «Gaceta de Madrid», ¡ 
con arreglo las prevencíoúes 
siguientes:

A) Pueden concursar todos 
cuantos reunan las condiciones J 
establecidas en la ley orgánica j 
del Poder judicial y disposiones Î 
concordantes. j

B) Hibrá de acreditarse la 
edad, buena condácta, carencia 
de antecedentes penales y el títu
lo de aptitud para desempeñar el 
cargo estando expresados docu
mentos reint*»gr3dos debidamen
te; advirtíendo que para aquel 
que esté desempeñando el cargo 
con carácter interino solamente 
se le exigirá la partida de naci
miento, la de buena conducta y 
el título de apt'tud expedido por 
ía Audiencia Territorial de Bur
gos o del distrito a que pertenez 
ca.

C) Las instancias de referen-

Ícias así como los documentos ex
presados serán enviados al señor 
Juez Municipal de este distrito, 
quien en el plazo de cinco días 

I elevará la relación de aspirantes 
I al señor Juez de Instrucción del 
I partido, para su nombramiento 
3 definitivo y en propiedad, des- 
I pués de justificado el expediente.

Se hace constar que la plaza 
fué anunciada a cohcursi» d e 
traslado, publicado en la «Gaceta 
de Madrid» de seis de diciembre 
últim<’, no habiendo solicitado 
ningún «spirante, motivo por e! 
cual se saca a concurso libre, 
haciendo constar que este Muni
cipio cuenta 1867 habitantes de 
derecha, no percibiendo el nom- 
bradp más derechos que los seña
lados en el vigente Arancel.

San Vicente de la Sonsierra, 
10 enero 1936.—El Juez Munici
pal, Tiburcio Rodríguez.—El Se
cretario interino, Daniel Campo- 
mar.

REQUISITORIA 301
Felipe Vallejo Ssgura Raimun

do, hijo de Juan y de Jacinta, na
tural de Soto de Cameros, pro
vincia de Logroño, nació el 15 de 
marzo de 1911, perteneciente al 
primer llamamiento del reempla
zo de 1935, desconociéndose las 
demás señas personales, sujeto a 

procedimiento por haber faltado 
a concentración para su destino 
a Cuerpo, C'^mparecerá en el tér
mino úe treinta días a contar a 
partir de su publicación, ante el 
Capitán del Regimiento Infante
ría de Badén, número 24, don 
Julio Lóp’^z Guareb, de guarni
ción en Logroño, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Logroño, 20 de enero de 1936. 
—El Capitán Jupz Instructor, Ju
lio López Guarch.

ndoiiiiiMiii MiiiiicW
VACANTE ' 240

Hallándose vacante la Secreta
ría de este Ayuntamiento se 
anuncia su provisión interinamen
te por concurso con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, cobradas 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes, que han de 
acreditar debidamente pertene
cer al Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento y que deseen soli
citarla, lo harán al señor Alcalde 
de este Ayuntamiento en ei plazo 
de treinta días a contar desde el 
siguiente al en que aparezca pu-

PUEBLOS Distritos 
y Secciones ADJUNTOS SUPLENTES

San Mdlán de lo. Cogo’la .

Santa Coloma...................

Santurdejo........................
IcL

Sojuela.............................
Id.

Soto en Cameros . . . . 
Id.

Tormantüs........................  
là

Tricio.................................. 
li

Turruncún........................
Id.

Tírgo.................................
Id

Tudelilla.............................  
là 
Id.
Id.

Valgafión...................
là

Ventosa . . . . .

Villalobar de Rioja . .
H.

Villamediana de iregua.
là 
là 
là

Villoslada...................
là

Villarroya...................
là

là
Viniegra de Abajo . 

là
Viniegra de Arriba . 

là
Viguera...................

M.
Zarzosa ...................  

là
Zenzano ...................  

là
Zorraquin . , . . 

là

único uni Ch
là là
là là
là là
là H.
là kl
là là
là là
là là
là là
là là
là là
Id là
là là
là là
là là
là là
là là
là 1.*
là là
là 2.“
là là
là única
là là
Id là
là là
Id. là
là là
là 1.’
là là
là 2.“
là Id.
Jd. única
là là
là Id.
là là
là là
Id. là
là là
là là
là là
là là
W. là
W. là
là là
là là
là là
là là
là là
là là

> M xtíús Armas Gonzáltz
» Eladio epftas Ureta
» Feliciano López Santa María
» Luciano Izquierdo Marín
» Eusebio Alonso Alonso
» Salvador S. Martín Armas
» Gregorio Corral Daroca
» José Romero Romero
> Manuel Martínez Castresana 

Doña Severina Martínez Lacalzada 
Don Aquilino Agüero Junquera

» Miguel Villar del Hoyo
» Enrique Pérez Aisa
> Federico Nalda Nájera
» Santiago Martínez Ocón
» Claudio González Ocón
» Benito Barrio Revuelta
> Gregorio Barahona Torres
» Zacarías Marrodán Calvo
» Nicolá’ López Sanz
» Isidro Alcalde Ortega
» Esteban Vallejo Ramírez
» Casimiro Abad Sáez 

Doña Susana Nájera Villaverde
» Albina Montenegro Nalda 

Don Jesú? Izquierdo Hernáez
» Felipe Abajo Bañares
» Martín Abajo Bañares
» Domingo Martínez García
» Gregorio Ramírez Ubis
» Manuel Balda San Román
> José Cenzano Bretón
» Pascual Alonso Ordarola
» Niceto Berges González
> Restituto Ezquerro Tomás
» Conrado Pérez Jiménez
» Marcelino Armas Olatte
> Eugenio Cañas Rubio
» Mariano Jiménez Jiménez
» Segundo Izquierdo García
» José María S’erra Capellán
> Braulio Muro Va^gañón
» José María Rodríguez Soldevilla
» Victoriano Garcés Diez
» Fortunato Martínez Blanco 

Doña Emiliana Martínez Fernández 
Don Serafín Barrio Caco

» Gumersindo Fernández
» Bernardino Capellán Mateo
> Julián Gonzalo Gonzalo

Dvñi Isabel Viniegra Lererfñ
» Patrocinio Verde Lcjárraga 

Don Eusebio Tricio Nájera
> Justo Tricio Nájera
» Roque Uruñela Arma.s
» Guillermo Aransay Sierra
> Santos González Romero
» Justo García Padilla
» Lorenzo Lázaro Sáenz
» Urbano López Dama
» Bernardino Maleta Murillo
» Nicolás Labarga Imafta
» Julián Alegría Solozábal
» Eloy Alcalá García
» Mateo Cordón Jiménez
» Eusebio Jiménez Jiménez
» Víctor Cerezo Revuelta 
» Julio Ruiz Gubia
» Frutos Marrodán Gómez 
» Manuel López del Portal 
» Conrado Alonso Marín 

Doña Emilia Sanz Díaz 
Don Nicolás Urizarna Peña

» Martín Velasco Medel 
» Cipriano Vicente Navaridas 
» Manuel Vázquez Alvarez 
» Pedro Tecedor Bañares 
> José María Tecedor Bañares 
» Angel Lafuente García
» Isaac Antón Ruiz
» Teodoro Sáenz San Román 
> Timoteo San Román García 
» Modesto Zabala Vela 
» Inocente Vidarte González 
» Eugenio Pérez Jiménez 
» Augusto Jiménez Varea 
» Angel Cañas Sáenz
» Alejo Rubio Rubio

Doña Gabina Villar Romero
» Luisa Velasco Bernáldez 
» Juliana Zorz no Parra
» Manuela Vela Antón 

Don José E. Hernáiz Barragán 
» Emiliano Monforte Martínez 
. Francisco Lería Pueyo 

Doña Ricarda Jiménez Calvo 
Don Francisco Pascual Blanco 

» Pantaleón Caco Sáenz 
» Bonifacio Gonzalo Neila
> Patricio Gonzalo Mateo
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blícedo este anuncio en el Bole
tín Oficial y en instancia debi
damente reintegrada.

Villaverd ;, 13 enero 1936,—El 
calde, Teodoro Hervías.

EDICTO 3330
Don Javier Daroca Núftez, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de A’berite de iregua, 
provincia de Logroño,
Hago saber: Que en sesión 

extraordinaria celebrada por di
cha Corporación municipal el día 
29 de octubre último, han sido 
aprobadas las Ordenanzas que, 
durante el próximo año 1936, han 
ds regir en este Municipio para 
el cobro de los conceptos siguien
tes:

Servicio de cementerio, Guar 
dería rural, Almotacenía y repe
so o pesí s y medidas, Sello mu
nicipal, Recargo sobre la contri
bución indu.«trial y de comercio, 
20 por 100 sobre las cuotas del Te
soro de la contribución industrial. 
20 por 100 sobre las cuotas del 
Tesoro de la contribución urba
na, Arbitrio sobre las carnes. 
Rodaje o arrastre de vehículos 
por las vías municipales. Tránsi
to de animales domésticos por 
las vías municipales, Extinción 
de las plagas del campo, Inspec
ción y reconoeimiento sanitario 
de los cerdos, Aprovechamiento 
de hierbas y pastos. Repartimien
to general de utilidades, Ocupa- 
ci4n de la vía pública, y puestos 
públicos, Industrias callejeras y 
ambulantes. Prestación personal 
o veredas, y Contribución espe
cial para la sustitución y renova- 
miento del pavimiento de las ca
lles.

Dichas Ordenanzas se exponen 
al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de 15 días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial 
de esta provincia, con el fin de 
que puedan ser examinadas por 
quienes lo deseen y produzcan las 
reclamaciones que estimen pro
cedentes, bien antes ante este 
Ayuntamiento, durante dichos 
15 días, o ante el limo, señor De
legado de Hacienda en los 15 días 
siguientes.

Alberite de Iregua, 24 de di
ciembre de 1935.—El Alcalde, Ja 
víer Daroca.—P. S. M.: El Se
cretario, Julio Lovern.

EDICTO 3193

Don Paulino Abalos Ruiz, Alcal
de Presidente del Ayuntamien
to de esta villa de San Asen- ‘ 
sio, i
Hago saber: Que el Ayunta- 1 

miento de mi presidencia, a tenor ' 
de lo dispuesto en el artículo 489 
del Estatuto Municipal de 8 de 
marzo de 1924, en sesión de 10 
del actual, procedió a la designa- ' 

ción de lo.s vocales natins de las 
Comisiones de Evalu ción délas 
partes Real y Personal del Re
partimiento general de Utilidades 
para el año 1936, resultando que, 
con arreglo a los artículos 483 y 
484 de dicho Cuerpo legal corres
ponde la desígn^^ción a los seño
res siguientes: ?

Parte Peal |

Depositaría de Fondos Municipales 
de TOBIA

TERCER TRIMESTRE DE 193 5 2647

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artíoulo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 25 de agosto de di
cho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el tri
mestre expiesado, a saber:

Don Artemio Miguel de la Ro
sa, mayor contribuyente por rús
tica, de la localidad. -

Don Urbano Anguiano Visai- ’ 
ra, mayor contribuyente per rús
tica, domiciliado fuera del tér
mino.

Don Ignacio B'anco Visaira, 
mayor contribuyente por urba
na.

Don Máximo Hernándo Besga, 
mayor contribuyente por indus
trial.

Don Juan Puras Martínez, re
presentante del Sindicato Agrí
cola Católico.

í 

Parte Personal

Don Casimiro Espinosa Díaz, 
mayor contribuyente por rústica.

Don Santos Ortega Gaseo, 
mayor contribuyente por urbana.

Don Lorenzo Díaz Cabezón, 
mayor contribuyente por indus
trial. ’

Lo que se hace saber por me
dio de est Î Edicto manifestando 
pue con arreglo al artículo 489 
del Estatuto Municipal y Ley de 
12 de enero de 1932, las )i.«tas de 
los señores designados se hallan 
de manifiesto en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial 
a fin de que, contra ellas puedan 
presentarse las reclamaciones 
pertinentes en el plazo de 7 días 
hábiles, a partir de la fecha de 
este Edicto, ya que el retraso de 
la inserción del mismo en el Bo
letín Oficial de la provincia, no 
significa prórroga de exposición.

San Asensiü a 12 de diciembre 
de 1935.—Paulino Abalos.

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Pesetas

13.049 97
4.173 33

17.223 30
3.017 38

14.205 92

EDICTO 54

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1936, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de quince días, finido el 
cual durante otro plazo de quin
ce días, a contar desde la termi
nación de la exposición al públi
co, podrán interponerse reclama
ciones antj la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto Municipal, apro
bado por Real decreto de 8 de 
marzo de 1924.

Arnedo, 6 de enero de 1936.— 
El Alcalde-Presidente, luán Pas
cual.

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por eoneeptoa

Q 

•O 

c! 

O
INGRESOS

SALDO 
del trimestre 
anterior por 
operaoiones 

realizadas
Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

en este 
trimestre
Pesetas

TOTAL 
de las opera* 
ciones reali
zadas hasta 

este trimestre
Pesetas

1.® Renias 318 58 318 58
2.® Aprovech. de bienes comunales 241 75 3.417 30 3659 05n • Subvenciones 756 03 756 03
4.® Servicios municipalizados
5.° Eventuales y extraordinarios
6.® Arbitrios con fines no fiscales
7.® Contribuciones especiales
8.® Derechos y tasas
9.® Cuotas, recargos y participacio-

nes en tributos nacionales
10. Imposición municipal
11. Multas
12. Mancomunidades
13. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio
16. Resultas 25947 22 25947 22
16. Reintegros de pagos indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingresos 26507 55 4173 33 30680 88

GASTOS

1.® Obligaciones generales 145 42 234 91 380 33
2.® Representación municipal
3.® Vigilancia y seguridad
4.® Policía urbana y rural 1001 40 348 10 1349 50
5.® Recaudación 50 50
6® Personal y material de oficinas 1307 641 4C 1948 40
7.® Salubridad e higiene 8844 35 8844 35
8.® Beneficencia 472 98 472 98
9.® Asistencia social 83 95 83 95

10. Instrucción pública 23 25 234 02 257 27
11. Obras públicas 646 05 725 67 1371 72
12. Montes
13. Fomento de intereses comunales 118 65 152 75 271 40
14. Municipalización de servicios
15. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio 227 14 227 14
18. Imprevistos 70 98 8 75 79 73
19. Resultas 550 36 587 83 1138 19

Total de Castos 13457 58 3017 38 16474 96

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la 
cuenta definitiva de este ejercicio.

Tobía, a 1.® de octubre de 1935.-El Depositario, Sabino Iñiguez.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justifi

cativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al tercer trimestre del año 1935, a 
que la misma pertenece.

Tobía, a 1.® de octubre de 1935.—El Secretario - Interventor, Lu
cio Jiménez.—V.* B.®: El Alcalde, Máximo Baños.

Aprobación.—El anterior extracto de recaudación e inversión de 
fondos del tercer trimestre de 1935 ha sido aprobado por el Ayunta
miento, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Tobía, a 28 de octubre de 1935.—El Secretario, L. Jiménez.
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Ministerio de ia Gobernación
ORDEN 340

Ai desarrollar los preceptos dol 
Decreto de 16 de septiembre de 
1935 en la parte que afecta a los 
servicios que como auxiliarea del 
orden púb’ico han d- prestar los 
Guardias y empleados inunicipa- 
les, cuya inspec úón y disciplif a, 
según el artículo 3.® del mismo, 
queda a cargo de la Dirección ge
neral de Seguridad, aparecen Us 
dificultades que habrán de pre

nal de plantilla de aquellos Cuer
pos.

Madrid, 15 de enero de 1936.—
P. D., Carlos Echeguren.
S» ñor Inspector general de la 

Guardia civil.

ORDEN circular 341

quesentarse en la prá ti- a para 
puedan ser ejsrcida’i dichas fun
ciones de iü8| ección por los fun
cionarios dependientes de la Di
rección general de Seguridad ;en 

Exemo. 8r.: Al objeto de escla- 
recer las dud^s que suscitan en । 
la aplicación e interpretación de j 
los párrafos 3.°, 4 °, 5.® y 6.® de) 
artículo 68 de la ley Electoral vi 
gente, en los concursos que en la 
actualidad se tramitan para pro- 
vedr Secretarlas municipales e In
terventores de f 'ndos de la Ad
ministrae ón local, se dispone ocn 
carácter general y como sclara- 
oión de los mencionados precep
tos que:

Hasta tanto que trnnecurra el

ías poblaciones en donde no exis
ta personal de los Cuerpos de Se
guridad y Vigilancia, al que, se
gún los artículos 41 al 46 del De
creto de referenri-, corresponde 
coordinar los servicios de los 
Guardias y empleados municipa
les con los demás del orden pú
blico.

Y por ser de gran importancia 
los que por la peculiaridad de su 
función puedan prestar dichos 
funcionarios municipales, auxi

período electoral, quedan inte- 
í rrumpidos loa plazos señalados

liando a las demás fuerzas encar
gadas del mantenimiento de aquél, 
más en los medios rurales con
viene, para no desatender la fun
ción de inspección y dis uplína so
bre dicho personal depecd’ente 
de los Municipios, encomendárse
la al Instituto de la Guardia civil 
en las localidades en donde no 
exista personal de aquellos Cuer- 
po®-Por lo que, previo conocimien
to y resolución del Consejo de 
Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Artículo l.® Las funciones de 
inspección y disciplina sobre los 
Guardias y empleados municipa
les a que se refiere el Decreto de 
11 de julio de 1934, que según el 
artículo 3.® del Decreto de 16 de 
septiembre pasado están conferi
das a la Dirección general de Se
guridad, serán desempeñadas en 
las poblaciones donde no exista 
persona' de los Cuerpos de Segu
ridad y Vigilancia por el Instituto 
de la Guardia civil y por medio 
de los p imeros Jefes de Çoman- 
danoia de provincia, los que la 
ejercerán por sí o delegando en 
los Oficiales del mismo.

Artículo 2.® Los deberes 
obligaciones que a las Autorida
des, Guardas y dependientes mu
nicipales imponen los artículos 41 
al 46 inclusive del Decreto de 16 
de septiembre pasado, relativos a 
la coordinación de sus servicios

en arriendo y sí Ihs lleva por sí, 
por sus ascendientes, descendien
tes o cónyuge, fxpre ando en el 
segundo caso los nombres y ape
llidos de los mismos.

d) Contrato o derecho por el 
que cultiva, tiempo que lleva por 

’ sí o por las personas enumeradas 
en el apartado anterior, en el cul 

para efectuar nombramientos 'de 
indi íados funcionarios y poseiio-

tivo de las tierras, y nombre, ape 
nidos y vecindad de los propieta
rios arrendadores o cedentes.

e) Denominación, situación y 
superficie métrica de las fincas 
que posea en propiedad o en usu
fructo vitalicio, o la circunstancia 
de carecer de el as.

f) Medios do explotación de 
que dispone el solicitante.

g) Manifestación expresa de si 
la superficie que desea adquirir la 
solicita de las tierras que lleva en 
cultivo, o si la petición se extiende 
a cualquier propiedad de las que 
menciona el artículo 66 de la ley 
de Reforma agraria.

h) Aceptación del precio que 
por la expropiación de las parce
las que se le entieguen haya de 
satisfacer el Instituto.

A la instancia se acompañarán: 

narles de sus cargos, plazos que 
volverán a correr tan pronto ter
mine aquél.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos e inserción en 
ese Boletín Oficial.

Madrid, 15 de enero de 1936.— 
P. D., Carlos Echegurtn.
Señores Subsecretario de este De

partamento y Gobernadoies ci
viles de...

1.0 Certificación de la Alcaldía 
del término municipal donde re
sida el peticionario, con vista del 
resultado de la información tes-
tifloal eumaiia practica tía por
aquélla, sin exacción de derechos 
y en papel común, acreditando 
que el interesado reune las o( n- 
diciones de llevar por sí, por sus 
ascendientes, descendientes o cón
yuge, el cultivo directo de una o 
más fincas ajenas desde hace diez 
o más años y que no posee en 
propiedad ni en usufructo vitalio 
dos hectáreas de tierras de rega
dío o cincuenta de secano. Si la 
Alcaldía dificultase esta informa-

(Gaceta 16 eneio 1936)

Ministerio ds Agricultura, 
Industria y Comercio

y

decreto 269

Con el fin de desai rol’ar los 
preceptos sobre peticiones de ac
ceso a la propiedad contenidos 
en la ley de Reforma agraria de 
9 de noviembre del año actual, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Los cultivadores

directos de fincas rústicas que se 
propongan ejercitar el derecho a 
adquirir en dominio una o más 
parcelas de terreno que les reco
noce el artículo 63 de la ley de 
Reforma agraria de 9 de noviem
bre de 1935, lo solicitarán por 
instancia dirigida al Presidente 
del Instituto de Reforma agraria, 
en la que se consignarán las oir
cunstancias siguientes:

a) Nombre, apellidos, edad, 
estado y domicilio del solicitante.

b) Nombre, apellidos del cón
yuge, si lo tuviere, y de los demás 
individuos qua constituyan In fa
milia del solicitante, aptos para el

oión. podrá obtenerla del Juez , de
municipal y, en ultimo término, „ J integrante»
del Juzgado de primera in» ano a. económica de ex-

2.0 Oertiacaoión de Oataatro, propietario
avance cataatral o ami laramie , ! P j |,
según loa caaoa. relativa» a la» totali-
flneai que el Bolioitante PO^®» ,,, miama». El Inatituto
propiedad o en u.ulrnoto ita- 1 Agraria determinará

j !• al I lo oue a estos efectos ha de en-
5.0 En el caao tenderae por unidad económica

.oceao a la propiedad aobre la.
tierras Que lleva en cultivo, indi I P , i*-car" ai el propietario accede a la En aquello» ca»o», el cultivador 
venta o ai el colono aolicita la me- I que desee ®" P^P'® *
diación del Inatituto do Reforma I parte de una de dicha finca o o 
Ígruria y au cooperación econó- ca», deberá ponerae previamente 
X para conaeguirl»; en otro de acuerdo con otro» cultivadores 
0880 manifestará si la tierra soli- I que tengan derecho al acceso a 
citada e» auaoeptible de expropia- I propiedad, y el *
oión con arreglo al artículo 10 do I de adquirir la totalidad de la fin
ia Ley de 9 de noviembre de 1905. I oa o finca», la» ad udioatá en oo-

Arücu^o 2.» Con arreglo al pá- monid.d a lo» »olicitanU», qu o- 
rrafo 2° del articulo 63 de la ley I no» podrán explotarla» en com 
do Reformaagraria.se entenderá o dividiéndolas en la» parcelas 
nno no lleva por sí el cultivo di- I que crean conveniente. «o®* 
Xoto do una finca quien la haya der de los
óeXo en aparcería a otra por- sofialados en los artículos 64 y 66 
” I de la Ley.
’Tr'tículo 3.» El Instituto ex.- Artículo 7.» Adquirida la finca

determinará si los interesados Ve
nen derecho al acceso a la pro
piedad y extensión superficial que 
debe adjudicárseles con arreglo 
a la Ley.

Contra los acuordos del Insti 
tuto se dará el recur o consigna
do en el artículo 5.° de la Ley do 
9 de noviembre de 1935.

Artículo 4.° Acordado por el 
Instituto el derecho al acceso a la 
propiedad del so’icitante y la su
perficie a que d* be afectar, si el 
interesado circunscribiese su pe
tición a las parcelas de terreno 
que lleve en cultivo directo y és
tas o la finca de que forman pai
te hubiesen sido ofrecidas volun
tariamente por su propietario al 
Instituto, podrá proceder este 
organismo a su adquisición en la 
forma determinada por la Ley y 
disposiciones complementarias.

Si no hubiesen sido ofrecidas 
por sus propietarios, el Instituto 
examinará si aquella finca o fincas 
puede expropiarlas con arreglo 
al artículo 10 de la Ley.

En todo caso, el Instituto ges
tionará del propietario el ofreci
miento voluntario de la finca para 
su adquisición.

Artículo 5.® Si no hubiese me
dio legal de adquirir, con arreglo 
al artículo anterior, las mismas 
tierras que cultiva y ha pedido el 
solicitante, y la petición fuese ex
tensiva a otras fincas, el Instituto 
procederá a examinar si existen 
fincas ofrecidas voluntariamente, 
y en el caso de no haber tales 
ofrecimientos, se investigará la 
existencia en el mismo término 
municipal, o en loa más próximos, 
de fincas expropiables con arre
glo al artículo 10 de la Ley.

’ Artículo 6.° Cuando las paroe-
las necesarias para el acceso a la 

■ propiedad de los cultivadores di-

la cooraiuauiuu uo bud .

con los de los Cuerpos de Segu ¡---- .
ridad y Vigilancia, los cumplirán | trabajo agrícola y que vivan en 
en igual forma con respecto a los , su compañía.
puestos ¿e la Guardia civil encía- | c) Denoininación ,
vados en sus demarcaciones.

situación,

cuando en ellas no exista perso
1, superficie métrica de las tierras 

ajenas que cultive directamente
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oionarios, cuyo derecho al acceso 
a la propiedad se haya reconoci
do, la parcela o parcela? de su
perficie igual a la determinada, 
otorgándoles la correspondiente 
escritura a su favor, en la que se 
harán constar (os requisitos exi
gidos por los artículos 70, 72, 73 
y 74 de la Ley de 9 de noviembre 
de 1935.

Artículo 8.® Cuando los culti
vadores adquieran la finca volun
tariamente, asociados o colectiva
mente, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 71 de la Ley.

Artículo 9.* Cuando los culti
vadores a quienes se les hubiese 
adjudicado fincas en propiedad, 
con propiedad, con arreglo al pre 
sente Decreto, hayan satisfecho 
íntegramente el precio aplazado y 
sus intereses, el Instituto de Re
forma Agraria expedirá la opor
tuna certiflcación en que así se 
acredite, y se presentará en el Re
gistro de la Propiedad para que 
se haga constar mediante nota 
marginal en la correspondiente 
inscripción de dominio.

Artículo 10. Conforme a lo dis
puesto en el artículo 76 de la Ley 
de 9 de noviembre de 1935, todos 
los actos y títulos jurídicos rela
cionados con la ad(^isición de la 
propiedad, en virtud de los pre 
ceptos del presente Decreto, es 
tarán exentos del pago del im
puesto de Derechos reales y trans
misión de bienes, y de los do Uti
lidades y Timbre.

Artículo 11. Para ios efectos de 
los derechos que a los cultivado
res se conceden en el presente 
Decreto, se entenderá cumplido el 
plazo de diez «ños de cultivo di
recto a que se refiere el articulo 
63 de la Ley a los colonos, arren
datarios o aparceros que llevasen 
dicho tiempo cultivando la finca 
el día 10 de agosto de 1935, fecha 
do publicación de b Ley de l.°de 
dicho mes y afio, sin que impida 
el ejercicio de su d.;recho el ha
ber cesado en el cu tivo de la fin
ca, por cansa ajena a su voluntad, 
con posterioridad a dicha fecha.

Dicho di'recho no podrá ser 
ejercido después d^ transcurrido 
un «fio, contado desde que cesa
ron en el cultivo de la finca de 
que se trate.

Dado en Madrid a dos de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y cinco.—Atento Alcalá Zamora 
y Torres.—El Miniat o de Agricul
tura, Industria y Comercio, Juau 
Usabiaga Lasquivar.

(Gaceta 4 diciembre 1935)

DECRETO 338
El Comité Informativo Inspec 

tor del Mercado de Trigos res
pondía a una necesidad que, aun 
que circunstancial, se manifesta
ba apremiante en el momento en 
que se acordó la creación de di
cho organismo, el cual ha llenado 
ampliamente sus fines, tanto por 

el acierto que piesidió su atribu
ción, como por la ao’ividad e in
teligencia desplegadas para el lo
gro de aquellos por las personas 
que lo integraron. Pero a la al
tura en que ha llegado la aplica
ción de la ley de Autorizaciones, 
y completamente terminado el 
servicio de retirada de trigos, las 
incidencias que éste pueda produ
cir caen de lleno dentro de la 
aplicación de las normas estable
cidas, y son, por lo tanto, cometi
do propio de las Secciones res
pectivas establecidas de modo 
permanente en el Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comer
cio. Interesa, por tanto, evitar 
posibles interferencias entre uno 
y otro organismo, ocasionadas 
siempre a retrasos y perplejidades 
en el servicio, y responde, por 
otra parte, el suprimir los instru
mentos de la Administración que 
no sean indispensables al criterio 
general del Qobieano, en cumpli
miento de la ley de Restricciones.

En virtud de lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agri
cultura, Industrih y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda suprimido 

el Comité Informativo Inspector 
del Mercado de Trigos, creado 
por decreto de 19 junio de 1955.

Articulo 2 ® Loa asuntos pen
dientes de tramitac ÓD en dicho 
Comité pasarán al coaooimieuto 
de las Secciones de Contabilidad 
y de Regulación e lutervención 
de la Producción Agropecuaria, 
según disponga el Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio 
median e las órdenes oportunas.

Dado en Madrid a dos de enero 
de mil novecientos treinta y seis. 
—Niceto Alcalá-Zamora y Torres.— 
El Ministro de Agiicultura, Indus- 
t ia y Comercio, José Maria AiVaree 
Mendiíábal.

339
Es propósito del Gobierno aten

der ocn el mayor cuidado a los 
intereses agrícolas del país pro
curando los mayores perfecciona
mientos téoni 08 en beneficio de 
los intereses económicos que tan 
vital importancia tienen para el 
agro nacional, aspectos ambos 
que se entrelazan y que han de 
tener solución conjuntamente.

El Decreto de reorganización 
de los servicios de este Ministerio 
de 16 de octubre del corriente 
afio ha producido numerosas re
clamaciones de Ayuntamientos, 
Asociaciones agríco'as y otros in
tereses de esta natural za, que 
habían de sufrir perturbaciones 
en su normal desenvolvimiento, a 
las que se han unid.) los elemen
tos técnicos que se quedaban pri
vados de organismos, con lo que 
ae lee rssiaba gran eficacia en su 
rendimiento actual, quitándoseles 
al propio tiempo aquel entusias
mo Jtan necesario para realizar 

ti abajos científicos de Investiga
ción, ingratos siempre porque re
quieren una tenaz laboriosidad, 
pero de indiscutible eficacia para 
el engrandecimiento de nuestra 
agricultura.

Es cierto que la supresión de 
algunos servicios fué acordada en 
atención al alivio que de momen
to obtenía el Tesoro público; poro 
eso mismo se podrá conseguir en 
su mayor parte haciendo un estu
dio profundo de ios mismos con 
el fin de realizar todas las econo
mías posibles, dentro del propósi
to que anima esta disposición mi
nisterial, que va encaminada a 
evitar que un pequefio ahorro ac
tual ocasione pérdidas considera
bles para el poi venir.

Las razones expuestas aconse
jan dejar subsistentes varios ser
vicios, con la organización y Re
glamentos con que venían funcio
nando, sin perjuicio de que sean 
revisados, procurando su mayor 
perfeccionamiento y eficacia y 
realizando al propio tiempo las 
mayores economías compatibles 
con la bondad que se desea en 
los servicios de referencia.

Por las consideraciones antedi
chas, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio 
y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Quedan derogados 

los art culos 5.®, 7.®, 8.®. 9.®, 11, 12 
y 18 del Decreto de este Ministe
rio de 16 de octubre último, res
tableciéndose totalmente los ser
vicios que en los mismos so enu- 
meian, quedando en vigor las 
normas reglamentarías que los re
glan-

Artículo 2.® Con toda urgen
cia se procederá a revisar los ser
vicies establecidos para reorgani
zarlos en forma que, con'^ervando 
su eficiencia, reduican en lo 
posible los gabtos que ocasionen.

Artículo 3.® El Gobierno dará 
cuenta do este Decreto a las Cor 
tes.

Dado en Madrid, a dos de ene
ro de mil novecientos treinta y 
seis.-- Niceto Alcalá Zamora y To
rres—El Ministro de Agricultura. 
Industria y Com rcie, José María 
Aleares Mendigábal.

(Gaceta 5 enero 1936)

ORDEN 292
limo. Sr.: En cumplimiento de 

lo que dispone la ley de Azúca
res, de 21 de noviembre último, 
so hme preciso constituir con ur 
gencia la Comisión mixta arbitral 
que en la misma se determina, y 
dictar las reglas a las que deben 
ajusfarse ambas repres ntaciones 
para la elecciór de sus Vocales ti
tulares y suplentes.

Para ello, y siendo más laborio
sa y coraplejs, por la diversidad 
de organismos o entidades piofe 
sionsles, que deben tomar parte 

en la elección, la designación de 
los Vocales representantes de los 
cultivadores, es necesario proce
der primeramente a su elección, 
si ha de quedar constituida la Co
misión oon la premura necesaria 
para que pueda actuar en la re- - 
daoción del contrato tipo que, por 
ministerio de la Ley, debe tener 
aprobado antes del quince de ene
ro próximo. Esta misma razón 
abona el que en la presente Or
den se fije el derecho electoral en 
aquellas entidades de cultivado
res de plantas sacarinas que, te
niendo su document ición comple
ta en el Ministerio, han tomado 
parte muy recientemente en la 
elección de los Vocales para los 
Jurados mixtos Remolacberoazu- 
careros, que tanta analogía y aun 
intervención tienen con las finali 
dades que sefiala la citada Ley, 

En consecuencia con lo expues
to, con lo que en la ley de Azúca 
res y en las demás disposiciones 
concordantes se establece.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.** En el plazo máximo de 
ocho días naturales, a contar del 
siguiente al de publicación de 
esta Orden en la <Gaoeta de Ma
drid», los organismos profesiona
les que se citan, agrupados por 
zonas, según se establece en el 
artículo 7.® de la Ley, procederán 
a elegir sus representantes titula
res y suplentes, ajustándose para 
ello a las siguientes normas:

a) Las entidades de producto
res que pueden tomar parte en la 
elección por tener su documenta
ción comí Iota en este Ministerio, 
son, agrupadas por zonas, las si
guientes:

Por la primera.—La Unión de 
Remolacberos de Madrid-Toledo, 
el Sindicato de Cultivadores de 
Remolacha de Castilla la Vieja, 
Asociación de Agricultores de 
León y su comarca, Asociación de 
Agricultores de La Bafieza y su 
región.

Por la segunda.—Unión de Re- 
molaoheros de la Rioja, Unión Na
varra de R^molacheron de Pam- 
plo^ a, Unión de Remchcheros 
de Alava y Miranda de Ebro y 
Unión de Remolacberos de Vi
toria.

Por la tercera.—Asociación de 
Labradores de Zaragoza, Unión 
de Remolacberos de Teruel, Sin
dicato Central de Aragón y Unión 
Rímolachera de Zaragoza.

Por la cuarta.—Sindicato Agrí
cola de Cultivadores de Remola
cha del Guadalquivir, Unión de 
Cafieros y Remo'acheros de los 
litorales de Granada, Málaga y 
Almería; Sindicato Agríeol ;Unión 
de Remola heros de Andalucía 
Oriental, de Granada.

Por la quinta.—Unión de Cafie
ros y Remolacberos de los litora
les de Granada, Málaga y Alme
ría; Sindicato Agrícola.

b) Por cada una de estas zo-
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ñas se elegirá un Vocíl propieta
rio y UQ Vi cal suplente.

c) La ('lección se verificaré en 
el seno de cada Asociación, con 
sujeción a cuanto se establezca 
en sus Reglamontos y en pr esen
cia de un Delegado de la Autori
dad.

d) Las actas de elección, junto 
con la cerlifloaoión de la lista de 
votantes se remifrán a' seguiente 
día a la Subseoret»ría de Agricul
tura, para la realizíción del es 
crutinio.

2 ® Por los Gobernadores civi
les de las respectivas provincias 
ae disp mdrá* 1q inmediata inser
ción de esta disposición en el 
Boletín Oficiat , para que llegoe 
a conocimiento de U9 entidades 
interesadas.

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. ■

Madrid, 21 de diciembre de ‘ 
1935.—íL de Pablo Blanco. 
Señor Subsecretarií de Agricul

tura.
(Oaceta 22 diciembre 1935)

ORDEN 290

limo. Sr.: El Decreto de 29 de i 
agosto último (<G •'eta» del 1.® de , 
septiembre) crea, con el nombre j 
de Agrupación do Fabricantes de i 
Harinas, un organismo al qu'í de- • 
béfán pertcFeoe”, con carácter 
obligatorio, todos tos industriales 
dedicados a la molturrción de tri
gos. Pero si la obligatoriedad que 
establece ha de ser efectiva, es 
preciso que todos aquellos a quie
nes afe íta, se inscriban en la mis
ma, pidiendo su inefurión con laa 
circunstancias que el caso requie
re, para con sus declaraciones for
mar las relaoioQ'^8 de fabricantes 
que constituirán el Censo de in
dustriales harineros sindicados.

Asimismo, el Decreto mencio
nado dispone en su artículo 3.® la 
formación de un C n’ejo superior 
encargado del régimen y gobier
no de la Agrupación, cuyos Voca
les representantes de la industria 
han de ser designados mediante 
votación de los fabricantes. Pues 
bien; si toda votación requiere, 
para la eficacia de los bienes a 
que va encaminada, la determina
ción previa de los qua tienen de
recho a votar de una manera cier
ta e indudab’e, es obvio que no 
podrá llegarse a la constitución 
de los órganos de régimen y go
bierno de la Agrupación citada 
sin haber antea formado con má
xima exactitud uü Censo de todos 
los que a la producción de hari
nas aedican su actividad, cual
quiera que sea la cuantía y la cla
se de sus medios industriái s.

Pero DO es este punto solo, son 
otros del Decreto mencionado los 
que requieren para su desenvol
vimiento la formación del Censo 
de fabricantes. Es la más conve
niente distribución territorial en

regiones, a loe efectos de una pro
porcionada representación en el 
órgano directivo, que quizás fue
ra conveniente modificar la ac
tualmente establecida, una ví z co
nocida con exactitud la situa.uón
de las fébrie»» y m<^líno3 y sii v«r- 
dadera ca'a ided moliuradora; 
será ei mo -o de evitar las dificul
ta les qus, precisamente por ca
recer de es; Censo, se encuentran 
en la d< sigilación de los V( cales 
provls onaíefe a quá .‘^e refiere el 
ar ículo transitorio del Decrete; j 
debiendo teneree en cuf^nta quo ? 
su realización t s e primer paso 
en la organización d 1«.* A rrnpa- 
cicnes de esta naturaleza, dados 
por ted^s aquellas análogas que 
se han establ nido en nuestra Pí<- 
trií, y que están org>iLfzadas, co
mo la presente, a base de la re
presentación d los elementos ne
cesarios.

Ahora bien; siendo muy nume
rosos los industrifiles que han de 
inscribirse en el mencionado Cen
so, cuyo número se multiplica 
enormemente en el sector de la 
pequeña producción, y no exis
tiendo órganos intermedios que 
se distribuyan loa trabajos do or
ganización, se ha estimado qu3 la 
intervención que a las Jefaturas 
de Industrias se reconoce en el 
Decreto de 29 de agosto para re
cibir las votaciones de los indus
triales, 6 4 conveniente ampliarla 
para recibir tambiéo las declara- 
cioüSé de industria y sus datos, a
que víecen obligados los fabrican* ra, S’no presenten su derecho,

’ tes de harinas por el Decreto de 
í referencia, para cumplir así con la 
I obligatoriedad d** la inscripción.

Y esta intervención de las Je- 
i faturas tendrá, además, la ventaja 
j de proporcionar ocasión para uti- 
; lizar los datos que se reciban pa- 
i ra el servicio de registro de in- 
! dustria, realizando con facilidad 
! en esta forma dicho servicio a su 
' cargo, en cuanto a tan importan 
j tí sector de la actividad indua- 
' trial.
! Por otra parte, la uigcncia de 

los motivos que determ’narou la 
formación con carácter obligato
rio de la Agiupación de Fabrican
tes de Harinas, exige el señala
miento de un plazo breve ¡ ara las 
declaríjciones de inscripción, sin 
olvidar los límites que para ello 
imponen las dificultades de publi
cidad efectiva en todo lo que afec
ta a los más pequeños industria
les de esta rama.

Debe también hacerse constar 
que la obligación de los industria
les harineros de facilitar los datos 
de su industria, que implica el 
dar cumplimiento al Decreto que 
les impone la agrupación con ca
rácter forzoso, viene ya estableci
da con anterioridad por otras dis
posiciones emanadas del mismo 
Ministerio o sus antecesores. Son, 
aparte las que se refieren a indus
trias determinadas el Real Deore* 
to de 14 de noviembre de 1919,

que obligó a los industriales a fa
cilitar datos para los Snavicios de 
Estadística, y lof artículos 1.®; pá*
rrafo 2.® y 7.® de la Orden de 27 
de mayo de 1935 (iG ceta> del 10 
de junio), que dicta normas s -bre 
poli' ía industrial.

En virtud de todo lo expuesto, 
a propuesta de la representación 
oficial en la Agrupación de F bri 
cantea de H-irinas, y para amplia* 
ción y dcpwfroUo d i Decreto de 
29 de goí^to último,

E-to Ministerio se ha servido 
di'Donfr:

1 .® Todo? los fabricantes de 
h riña?, mo'ii tros y, en general, 
todos los indos ríales dedicadvs a 
la molturación de «ereales panifi- 
cables, vienen obligados ? er la 
prefcepte disposición a solicitar su 
inclusión en ía Agrupación de Fa 
biieantes de H «riñas, creada con 
carácter obligatorio por el Decre
to de 29 de agosto ú’tim'» ¡(«dace* 
ta> del l.® do septiembre), facili
tando a tal efecto los datoj que 
con este fin les sean solicitados.

2 .® Teniendo la calidad de 
electores, con arreglo al artículo 
3.® del Decreto mencionado, todos 
los fabricantes de haiinas, tengan 
o no sus fábricas en actividad, la 
obligación que se establece en el 
apartado anterior alcanzará no so- 
ismente a aquellos industriales 
que tengan en explotación sus 
fábricas o molinos, y sean propie- 
tar 08, arrendatarios o los explo
ten a virtud de un título cualquie- 

cuacdo el establecimiento indus* 
trial se encuentre paralizado, 
cualquiera que sea el tiempo de 
8u inactividad y las condiciones 
técnicas del mismo.

’ Cuacdo la fábrica o molino esté 
en actividad deberá solicitar la 
inclusión el que la explote; cuan
do 83 halle parada, el propietario, 
y si la propiedad está dividida, 
aquel a quien corresponda el de
recho de explotarla.

3 .° La declaración a que se re
fieren los apartados anteriores 
deberá presentarse en el plazo de 
treinta días, a partir de la publi
cación de esta Orden en la <Gace 
(a de Madrid>, en la Jefatura de 
Industria de la provincia en que 
esté situada la fábrica y molino, 
siendo tantas las declaraciones 
que deberán presentarse como 
establecimientos posea cada in
dustrial o propietario en la pro
vincia.

4 .® Las declaraciones se ajus
tarán al siguiente modelo:

Don.(nombres y apellidos o 
razón social), con domicilio en.... . 
calle de...... número...... provincia 
de...... como....(propietario, arren
datario o cualquiera otro título), 
de la fábrica (o molino) de....;, 
(nombre de la fábrica), sita en..,.., 
(población), calle de.,.., número...., 
provincia de..... actualmente en 
explotación (o parada), y cuyo 
propietario (para el caso de que 

no lo sea el declarante) es don.... . 
que vive en.... (poblsción), calle 
de...., número...... provincia de..., 
declara que ’a nacnci'?nadg fábri
ca (o molino) mo’turp por el sis
tema de.... ( íiedras, ciiii dros, 
mixtos u otros aparato ), teniendo 
una capacidad de molturacióñ ca
la veinticuatro horas de kilogra
mos... . toil) ello a los efectos del 
Deere o de 29 d) ag^osto d<| 1935 
(«Q«ce:8> del 1.® da septiembre), 
que éstábléoiÓ con carácter obli
gatorio la Agrupación de Fabri
cantes de/ Harinas, y jarana con
fección del Gen40 correspondien
te (lugar y fecha). El declarante, 
(til ma).......................... . ,

5 .® í.as J faturas Je Industria, 
iruncurrido el .plf zo de treinta 
días señalado para la presentación 
de declaraciones, remitirán las 
que se presenten, en el término de 
otros quince, a los Servicios de 
Industria de la Subsecretaría de 
Industria y Comercio, para que^ 
una vez confeednadas las listas de 
industriales por provincias, se pu
bliquen en los iBoletines Oficia
les» correspondientes, admitién
dose en el plazo que se señale las 
reclamaciones pertinentes, pero 
teniendo en cuenta* que en ningún 
caso podrán estimarle como tal la 
simple petición de inolusióo, vo
luntariamente omitida en el plazo 
que señala ol apartado tercero.

Corresponderá resolver las re
clamaciones que se presenten ai 
Mibiateiio. el cual impondrán las 
sanciones que procedan a todos 
aquellos industriales que, por no 
presentar las declaraciones con - 
sus datos a que vienen obligados, 
en sus plazos señalados, hagan 
precisa U comprobación directa 
por mediación de las Jefaturas y 
demas medios que se estimen 
oportunos.

6 .® El Censo de industriales 
harineros résultante), con arreglo 
al cual babrán de verificarse las 
elecciones para Vocales del Con
sejo Superior de la Agrupación, 
deberá rectificarse cada vez que 
baya de utilizarse a estos efectos 
en los períodos nórmalas señala 
dos para la renovación de cargos, 
viniendo obligados además los 
industriales interesados a oomu- 
nicar al órgano directivo de la 
Agrupación cuantas variaciones 
tengen en su industria, como 
puesta en marchi, cese, etc., en el 
tiempo en que aquéllos se pro
duzcan; y

7 .® Que por afectar- a un con
siderable número de industriales 
la jiresente disposioición, se pu
blique en la < Gaceta de Madtid* 
para conocimiento de- los intere
sados, y se inserte para su mayor 
divulgación en los cBoletinea Ofi
ciales» de las provincias, recor
dando al propio tiempo a los Al
caldes de los pueblos en que exis
tan molinos o pequeños industria
les harineros la conveniencia de 
dar la máxima publicidad a esta
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disposición, al objeto de faci itar 
a los interesados su exacto cum
plimiento. evitardo los perjuicios 
que pudieran derivarse de su fat* 
ta de inclusión en el Censo.

Lo que comurico a V. I. para 
8U conocimiento y efectos que 
procedan.

Madrid, a 11 de diciembre de 
1936.—P. D., José Blanco, 
Sefior Subsecretario de Industria 

y Comercio.
(Gaceta 19 diciembre 1955)

Ministerio de Trabajo, Jus
ticia y Sanidad

DECRETOS 337
A propuesta del Ministro de 

Trabajo, Justicia y S.nidad, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 10 del Esta
tuto del Ministerio fiscal.

Vengo en nombrar para el car
go de Fiscal general de la Repú
blica, vacante por dimisión de don 
Antonio Taboada Tundii’or, a don 
Manuel Iglesias Corral, Diputado 
a Cortes.

Dado en Madrid a dos de enero 
de mil novecientos treinta y seis. 
—Niceto Alcalá Zamora y Torres.— 
El Ministro de Trabajo, Justicia y 
Sanidad, Manuel Becerra Ternándee.

(Gaceta 3 enero 1936)

322
En uso de las atribuciones que 

me conliere el artícelo 75 de la 
Constitución,

Vengo en admitir a don Manuel 
Portda Valladares la dimisión de 
loa cargos de Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de la 
Gobernación.

Dado en Madrid a treicta de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y cinco.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres,—Ministro do Trabajo, 
Justicia y Sanidad, Aljredo Marlí- 
nee García Arguelles.

En uso de la prerrog tiva que 
me confiere el articulo 75 de la 
Constitución,

Vengo en nombrar Presidente 
del Consejo de Ministros y Minis
tro de la Gobernación a don Ma
nuel Pórtela Valladares.

Dado en Madrid a tn iota de di
ciembre de mil movecientos trein
ta y cinco. — Niceto Alcalá Zamora 
y Torres.—El Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, Aljredo Marti
net Gareia-Argüelles.

323
El Decreto de 29 de no^iembre 

de 1936, relativo a las condiciones 
que han de cumplir los patronos 
para el despido de loa obreros, 
desarrolla preceptos contenidos 
en la Ley de 25 de junio último, 
encaminados a establecer turnos 
de trabajo o reducir jornadas en 

aquellas industrias en que se jus 
tifique la necesidad del despido 
parcial de obrerjs por crisis eco
nómica o falta de trabajo.

Todo lo que tienda a prevenir y 
remediar en lo pasible el paro 
forzoso es medida de gobierno 
inspirada en consideraciones de 
humanidad y de justicia, por cuan
to 80 trata de corregir ¡los estra
gos de un ftnóJie^ú social quo al- , 
tera profundamente la economía 
de los pueblos, siendo causa gra- ' 
ve do pertuibación y de miseria. 1

Pero se han prooucido nume- j 
rosas consultas y reclamaciones ¡ 
sobre ol a’cance y exte' sióu de j 
dicho Decreto, sobre todo en re
lación con determinadas indus
trias, cuya naturaleza especial po
dría sufrir irrjparables perjuicios 
con una interpretación estricta y 
rigurosa de sus preceptos.

Es indudable que hay industrias 
sometidas a circunstancias genui
nas y características que no pue
den equipararse a otras donde el 
trabajo se realiza en condiciones 
de mayor estabilidad y fijeza. ।

Este distinto carácter de las ii - • 
dustrias ha impuesto diferencias 
substanciales en ia determinación 
de las Bases de trabajo de los dis 
tintos oficios, en sus plazos do 
preaviso, en las normas peculiares 
de su organización y de su disci 
plica interna, y parece oportuno 
se realice uns inform ció pública I 
como se solicita por grao parte i 
de h 8 elementos irteresados en 
su aplicación, a fin úe que -duran- í 
te el plazo de treinta días natura- } 
Ies puedan ser oídas las represen
taciones psltonales y obreras que 
lo soliciten, y se llegue en todo 
caso, coa los debidos asesora- 
mientos, a una solución que ar
monice los intereses en litigio.

En virtud de lo expuesto, a 
propuesta del Ministro de Taaba- 
jo, Justicia y Sanidad y de acuer
do con el Consejo do Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Con objeto deque 

se precise el alcance y la aplica
ción del Decreto de 29 de noviem
bre último, en las disiinlas indus
trias y profesiones a las que pue
da aloai)¿ar la erais económica, se 
abreante el Consejado Trabajo 
una información pública escrita 
durante el plezo de treinta dí^s 
naturales, a la que podrán concu
rrir to ’as las repiesentacioaes 
patronales y obreras q le lo de
seen.

Artículo 2.° El Consejo de Tra> 
bajo, en el mismo Aplazo, emitirá 
su dictamen sobre el re<^ultado de 
la información practicada y acer
ca do las modificaciones y aclara
ciones de que pueda ser objeto el 
refeaido Decreto, elevándolo al 
Ministro de Trabajo, Justicia y 
Sanidad, que resolverá en defini
tiva.

Dado en Madrid a veintiocho de 
I diciembre do mil novecientos 

treinta y cinco. — Niceto Alcalá- 

Zamora y Torrea.—El Ministro de 
Trabajo, Justicia y Sani iad, Alfre^ 
do Martinet y Gareia-Argüelles.

(Gaceta 31 diciembre 1935)

ORDEN 289
Con relativa frecuencia se vie

nen formulando por medio de la 
Prensa denuncias relativas a que 
en ciertas ’ocalidades, e incluso 
en capitales de provincias, se efec
túan traslados de cadáveres y res
tos mortales en aut'^móviles de 
turismo, taxis y camiones dedica
dos al transporte de pescados, 
frutas y otros artículos de consu
mo, que pugnan C(»n el u&o a que 
están destinados y con absoluto 
olvido de la» disposiciones sanita
rias que en materia de Policía 
mortuoria rigen para llevar a ca
bo dichos tras'ados.

A este efecto, y en evitación de 
que tales infracciones de las leyes 
sanitarias se sigan cometiendo.

Gobierno de la provincia
CIRCULAR 382

La <Gaceta» de 2 del actual publica un Decreto del 
Ministerio de la Guerra, trasladando al cuarto domingo 
del próximo mes de febrero el acto de clasificación de sol
dados, en evitación de que coincida con el de las eleccio
nes generales; y aunque es de suponer que tengan ya co
nocimiento de dicha disposición todos los Ayuntamientos 
de la provincia, he creído oportuno recordar a los señores 
Alcaldes-Presidentes de los mismos la expresada alteración 
de fechas, a fin de que no puedan alegar ignorancia de ella 
las citadas autoridades, quienes procurarán, por los me
dios acostumbrados en cada localidad, la mayor difusión 
de dicho Decreto y la notificación de su contenido a los 
interesados.

Logroño, 28 de enero de 1936. El Gobernador, Juan 
Salabert Arnal,

Diputación Provincial
ANUNCIO DE CONCURSO
Siendo neoeatrio atlquirir un 

aparnto Metabolimetro, una mesa 
de rcconofimiento y curas y un 
equipo de instrumental para la 
Sila de Maternidad, todo ello bajo 
el tipo máximo de cuatro mil pe
setas; la Comisión Gestora dee«ta 
Excelentíoi ra Diputación provin
cia’, acordó abrir un Concursillo 
entre las O sas que se dedican a 
la venta de estos efectos, por el 
término de diez días hábiles, du
rante los cuales, se admitirán en 
la Seen ta ía de esta Corporación, 
pliegos cerrados, en cuya cubierta 
se expresará el obj-’to, haoienr-o 
proposiciones para el suministro 
de los mismos.

Logroño, veintitrés de enero de 
mil novecientos treinta y seis.— 
El Presidente, Francisco Zuaeo.

Este Ministerio se ha servido 
dispon^ r el que se lecuerde a to
das las Autoridades de orden sa- 
nitaiio, encargadas de velar por 
el más exacto cumplimiento de Jas 
normas establecidas para verifi
car ios referidos traslados de ca
dáveres y restos mortales, que ex
tremen su ce’o y vigilancia a fin 
de que no se repitan hechos como 
los denunciados, y exijan que di
chos traslados se efectúen en co
ches fúnebres dedicados exclusi
vamente a este servicio, para que 
en todo momento queden a salvo 
los intereses de la salud pública.

Lo que digo a V. 1. para su co
nocimiento y efecto?.

Madrid, a 14 de diciembre de 
1935.—P. D., M. Beimejillo.
Señor Subsecrctaiio de Sanidad 

y Beneficencia.
(Gaceta 19 diciembre 1935)

IMPRENTA DEL COMERCIO. LOGROÑO

CEDULAS PERSONALES
La Comis óo Gestora provincial, 

en sesión celebrada el día 17 del 
corriente mes, acordó, señalar la 
primera quincena del próximo 
mes de febrero para que practi
quen los Aynntamiertos la liqui
dación de cédulas personales co
rrespondiente i al año de 1935, 
debiendo ser près otados dentro 
de dicho plazo y por duplicado en 
el Negociado correspondiente de 
esta Diputación.

AI propio tiempo, se hace sa
ber, que en lo sucesivo las cécil
las personales que soli ¡ten del 
referido año, se expenderán en 
las Oficinas de este Negociado, 
ya que so rdado presenten la li
quidación, no pueden ser nuevo 
cargo para los Ayuntamientoe; 
por consiguiente, las cédulas, de
berán ser recogidas por los inte
resados psísonalment , o por me
dio de mandato, en el lugar indi
cado.

Logroño, 20 de enero de 1986. 
—El Presidente, Ifraneitco Zuaeot
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Ministerio de la Gobernación
ORDEN 270

limo. Sr.: Son constanles y reitera
dos desde que se puWicô la ley Muni
cipal de 31 de octubre ûHtmo, los ofre
cimientos que, COH caráet r particular 
se formulan, para colaborar en la re- 
dacción de los liefflam’ntos que han de 
publicarse para su ejecución.

A fiu de encauear estos ofrecimien
tos e incluso para que '.ri redacción 
goce en su día de útiles ascsoramien- 
tos^

JEste Ministerio se ha servido dis
poner:

Primero. Autoriear a todas las 
Corporaciones y organismos interesa
dos y lo propio a los particulares, pa
ra que dentro del plato de quince dias 
naturales, a partir del siguiente a la 
publicación de esta disposición en la 
1 Gaceta de Madrid^, puedan dirigir 
los escritos que consideren pertinentes 
en relación con la redacción de los 
Reglamentos expresados; y

Segundo. Que por tratarse de va
rios Reglamentos, el cumplimiento de 
este servicio se centralice en la Sección 
7,* de esta Subsecreta'i j, o sea la titu
lada € Régimen munic'pah, sin per
juicio de que, una vee transcurrido el 
plato mancado, se distribuyan los es
critos entre el personal directivo de las 
demás Secciones que hayan de propo
ner reglamentariamente la resolución 
que en cada caso proceda.

Madrid, 3 de diciembre de 1935.— 
P. D., Carlos Rcheguren
Señor Subsecretario de este Ministerio 

(Gaceta 4 diciembre 1935)

------------ —

Junta provincial del Censo 
Electoral de Logroño

Vista comunicación del señor Pre 
sidente de la Junta municipal del 
Censo Electoral de Logroño, solicitan
do autoritación para variar los loca
les exteriores números 20 y 25 de la 
Plata de Abastos, designados para 
Colegios E ectorales de las Secciones 
3.‘^ y 4.‘^ del Distrito 4.^ de este térmi
no municipal, por los mismos núme 
ros 20 y 25 de la referida Plata de 
Abastos, pero interiores, con entrada 
por la calle del Peso, en lugar de los 
exteriores designados anteriormente 
por la referida Junia municipal, se 
le autorita para ello puesto que, como 
se expresa, no se trata de más varia
ción que la de que sean los ¡ocales in 
teriores en vet de los exteriores de los 
mismos locales antes designados.

Lo que se publica en este BoLeTIN 
Oficial para (onocimiento del públi 
co y de los electores de las menciona
das ^^ecciones 3.^ y 4.^ del Distrito 
4.° de esta capital.

Logroño, 27 de enero de 1936.~-El 
Pre idente, Filiberto Arrontes.

Administración Municipal
387

El día 20 de febrero próximo, 
tendrán lugar en la Casa Consisto* 
rial do esta villa, las subastas de 
lefias y bayas a que se refiere el

anuncio publicado en e!»te Bole
tín Oficial número 129, corres- . 
pondiente al día 26 de octubre de 
1935, con el 20 por 100 de reba 
ja en sus tipos, y cuyas subastas 
han de empezar a las nueve de la 
mañana, cor irt'^rv^'o de una me 
día hora en c da una de ellas.

San Miilán de la Cogulla, a 27 
de enero de 1936.—El Alcalde, 
Jo‘ó C.

ANUNCIO 3S5
Don Pduiino Abalea Ruiz, A’cñ'-de 

Presidente cel Ayuntamiento de 
esld villa.
Hace saber: Que igno ándoae 

el paradero de los nuzca que a 
continuación ae detallan, naturales 
todos de esta población, como na
cidos en el año de 1915, en el alis- 
tamienlo formado por este Ayunta
miento para el reemplazo del año 
ac<Lial, con arreglo al caso 5.° del 
arifcnlo 96 del Reglamento de Re
clutamiento, se les cita por el pre
sente para que concuiran a ios ac
tos de la Rectificación del alista
miento y declaración de soldados 
que han de tener lugar en esta Ca
sa Consistorial los días 26 de los 
corrientes, 9 y 23 de febrero pró
ximo, advirliéndoles que de no 
comparecer por sí o persona que 
legalmente les representen, se les 
instruirá el oportuno expediente de 
prófugo.

José B'anco Gutiérrez, hijo de 
Francisco y Segunda, pacido el 
día 16 de marzo de 1915.

AHIeno Alvaro Domingo Rodrí
guez, hijo de Alf edo y Carmen, 
nacido el 19 de febrero del mismo 
año.

Gregorio Moisés Pastor Martí
nez, hijo de Félix y Purificación, 
que nació el día 25 de marzo de 
1916

San Asensio, a 22 de enero de 
1936.— El Alcalde, Paulino Aba
les.

ANUNUIO 93
Confeccionado el proyecto de 

presupuesto ordinario de Ingre
sos y Gastos de este Municipio 
para el ejercicio ^e 1936, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
pFzo de ocho días.

Ezcaray, 7 de enero de 1936.— 
El Alcalde, Ricardo Robredo.

224
Relación de los aprovechamien

tos concedidos por la Superiori
dad que a continuavión se expre
san para el año forestal de 1935- 
36, los cuales han de ser objeto 
de subasta ante este Ayuntamien
to la 3.* el día 4 dr febrero y ho
ras que abajo se dirán, cuyos 
aprovechamientos han de sujetar
se a los pliegos de condiciones 
insertos en el Boletín Oficial 
número 105, ¿el 31 de agosto úl
timo así como el económico admi

nistra ive que ob a eñ la Secre
taría de este Ayuntamiento. [

Monte.—Dehesa Lastoroal.
Nombre del terreno.—Las Pe

ñas. !
Número y especi".—Brezo. j 
Tasación.—50 pesetas.
Horas de la subasta.—10 horas.
Las subastas de referencia se 

Verificarán en la forma prevenida 
en ci artícu o 122 de la Ley Muni
cipal de 31 de octubre de 1935, 
siendo de cuenta d >1 rematante el 
el reii tegro de tas ^ ctas de su- 
bastas con arreglo a la escala del « 
artículo 15 de la L‘ y del T robre, 
y as proposiciones se bao da 
reintegrar con arreglo el । árrafo 
5.® del artículo 27 de di^ha Ley, e 
indemnizaciones y demás pastos 
del remate sin cuyos requisitos 
no ñerán admitidas.

Lumbreras de Cameros, 14 de 
«ñero de 1936.—El Alcalde, Fer
mín las Heras.

384 
Don Paulino Abales Ruiz, Alcal

de Presidente del Ayuntamien
to de esta villa.
Hace saber: Que el próximo 

domingo 26'de los corrientes a las 
nueve y media de la mañana, ten
drá lugar en esta Casa Consisto 
rial el acto de la rectificación del 
Alistamiento, según previene el 
Reglamento de quintas, debiendo 
acudir al miímo los mozos intere
sados a fin de enterarles de los 
que han sido alistados para el 
reemplazo del año actual.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

San Asensio, 23 de enero de 
1936.—El Alcalde, Paulino Atalos

. EDICTO 65
Aprobado por este Ayuntamien

to de Grafión e! Presupuesto or
dinario para el año de 1936, se 
expone al público en It Secretaría 
municipal, por el plazo de quince 
días, finados los cuales y durante 
otro plazo de quince días, a con
tar desde la to minación de la ex
posición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señala
dos en el arlí julo 301 del Estatuto 
municipal aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924.

Grañón, 31 do diciembre de 
1935.—El Alcalde, Emilio Jorge.

EDICTO 102
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1936 queda expues 
to al público en >a Secretaría mu
nicipal por término de 15 días, fi
nido el cual durante otro plazo de 
15 (lías, a contar desdo la teimina- 
oión de la exposición al público, 
podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacien- 

j da de esta provincia, por los mo- 
J tivos señalados en el art culo 301 

del Estatuto municipal, aprobado 
por por R. D. de 8 do marzo de 
1924.

Muro de Aguse, a 29 do diciem 
bre de 1935.—El Alcalde Presi 
dente, Julián C. Jiménez.

ANUNCIO 258
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio actual, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento pyr término de 
ocho dÍHs para las reclamaciones 
que puedan présentai se.

Villar de Torre, 16 de enero de 
1936.—El Alcalde, Cancio Mon- 
zoQcillo.

ANUNCIO 96
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia el ( resupuesto 
ordinario para el actual ejercicio 
de 1936, se expone al público en 
la Secreta! ía municipal por el 
término de quince días, finados 
los cuales, y durante otro plazo 
de quince días, a contar desde la 
terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, 
por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto Muni
cipal.

B jo idénticas condiciones que
dan expuestas las Ordenanzas Mu
nicipales, valederas para los ejer
cicios que en ellas se indica.

Murillo de Río Leza, 6 de enero 
de 1936.—El Alcalde, Juan Vedis.

306
Por acuerdo del Ayuntamiento 

se encuentra vacante la plaza de 
Practicante titular de esto villa, do
tada con el sueldo anual de 600 
pesetas, pagaderas por trimestres 
vencidos del presupuesto munici
pal.

Para la presentación de solicitu 
des, se concede un plazo de ocho 
días, a contar desde el siguiente 
en que aparezca e! presente edicto 
inserto en el Boletín Oficial de lo 
provincia.

Abalos, 19 de enero de 1936.— 
El Alcaide, Salustiano Ruiz.

EDICTO 288
Habiendo sido formado y apro 

bado el presupuesto municipal or
dinario para el tjercicio de 1936, 
por este Ayuntamiento, se halla ex
puesto al púb'ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
15 días, a los efectos de ser exo
minado por cuantos lo deseen y 
presenten cuantas reclamaciones 
consideren Justas.

Hormilla, a 13 de enero de 1936. 
—El A'oalde, Eulogio Fernández.

100
Adrobado el presupoeolo ordi

nario municipal para el año natu
ral de 1936, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento para oír reclamaciones con
tra el mismo, durante el plazo de 
quince días

Bañares, 4 de enero de 1936.— 
El Alcalde, Doroteo Gómez.

I ANUNCIO 101
¡ Aprobado el presupuesto ordi

nario para el ejercicio del año de 
1936, por esta Corporación de rnl 

* presidencia, queda expuesto al pú
blico por el plazo de 16 días a loa 
efectos legales.

El Alcalde - Presidente, Pablo 
Ruiz.
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EDICTO 335
En cumplimiento de Io dispues

to en el artículo 5.® del Reglamen 
to de la Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1924, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, COQ 8U8 Memorias y antece
dentes, el proyecto de presupues 
to munioioipal ordinario, aproba
do con esta fecha por la Comisión 
de Hacienda de este Excelentísi
mo Ayuntamiento, pudiendo cual
quier persona formular las recla
maciones u observaciones que 
considere pertinentes a tenor de 
las disposiciones actualmente en 
vigor.

Calahorra, 10 de enero de 1936. 
—El Alcalde en funciones, Emilio 
González.

371
Formado por la Comisión do 

Hacienda de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordins- 
rio para el ejercicio de 1936, que
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal porlérmino de 
8 días.

Las ordenanzas para la recau
dación de arbitrios de bebidas, 
carnes y matadero, y reconoci
miento de reses do cerda saorifi- 
osdas en domicilios paitioulares, 
por el plazo de quince días a los 
efectos de reclamaciones.

Santurdejo, 23 de enero de 1936. 
—El Alcalde, Víctor Dííz.

EDICTO 363
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1936, 
queda expue sto «1 público enf la 
Seoretarí'í muuioinal por término 
de 15 días, finado el cual, durante 
otro plazo de 15 días a contar 

desdo la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia por los motivos s Balados 
en el ai «culo 301 del Estatuto 
Municipal, aprobado por R. D. de 
8 de mrrzo de 1924.

Entrena 23 de enero de 1936.— 
El Alcade, Clemente M.

361 
Don Alejo Nalda 8ojo, Alcalde 

Presidente d e 1 Ayuntamiento 
de esta ciudad.
Hago saber: Que confecciona

do el proyecto de presupuesto 
oidinario de este Ayuntamiento 
para el actual ejercicio, queda 
expuesto al público por el plazo 
de ocho días en esta Secretaría 
Municipal.

Nájera, 24 de enero de 1936.— 
El Alcalde, Alejo Nald».

372
Habiéndose practicado la forma

ción del Padrón Municipal de ha
bitantes do este término munici
pal, correspondiente al año 1935; 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por lérmino de quince días, a los 
efectos de examen y reclamacic- 
nes legales, según preceptúa el 
artículo 34 de la Ley Municipal 
vigente.

San Millán de la Cogclla a 25 de 
enero de 1936 —El Al aide, Jo 
sé C.

EDICTO 60
Don Andrés Reinares Laserna, 

Alcalde-Pr sid nte del Ayun
tamiento de La Santa,
Hago saber: Que aprobado el 

presupuesto que ha do r gir du
rante el año de 1936, por el Ayun
tamiento en sesión ordinal ía del 

cinco del í ctual, queda expuesto 
al público por el plazo de quince 
días contados desde la fecha del 
presente edicto unido a los docu
mentos que para su vigencia han 
si lo aprobados por el Ayunta
miento.

Lo que se h^ce público para ge 
neril conocimiento.

La Sinta a 5 de enero de 1936. 
—El Alcalde, Andrés Reinares.— 
P. S. M.: El Secretario, Moisés 
Fernández.

EDICTO 544
Ignorándose el paradero fel 

mozo Estebán Fernández Benito, 
hijo de Donato y María, que nació 
en esta jurisdicción el día 28 de 
abril de 1915 así como también el 
de los padres del mismo, se le 
cita, por el presente, para la oom- 
parocencia, en los retos de la 
rectificación del alistamiento, reo 
tificaoión definitiva y clasificación 
y declaración de soldados que 
tendrán lugar en la Casa Consis
torial los días 26 de enero, 9 y 23 
de febrero próximo, a l-s diez d*’ 
la mañana, advirtiéndole que de 
no comparecer por sí o por per
sona que legalmente le represen
te, se le instruirá el oportuno ex 
podiente de prófugo.

Munilla, 21 de enero le 1936.— 
El Alcade, Norberto Aguirre.

EDICTO 271
Incluido con arreglo si caso 5.® 

dtíl artículo 96 en Alistamiento de 
es a villa el mozo Jesús Vargas 
Riüja, hijo de Be ito y Matilde, e 
ignorándose el paradoro de refe
rido mozo, por el presente se le 
cita a fin do que comparezca en 
este Ayuntamiento a los actos de 
rectiticación del au-i ani’ento, cie
rre del mismo, y clasificación y 
deo’an ción de soldado-i que ten
drán lugar respectivarnerte los 
días 26 del actual y 9 y 23 de fe
brero próximo.

Badarán, 17 de enero de 1936.— 
El Alcalde, Antonio Martínez.

ANUNCIO 222
Se anuncia por plazo de ocho 

días a contar desde la inserción 
del pretente anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, la va
cante de Secretario de eate Ayun
tamiento para proveerla con ca
rácter interino, la que podrán so
licitar los Secretaries que perte
nezcan a la segunda categoría y 
los que acrediten, por medio de 
certificación extendida al efecto, 
tener derecho a pertenecer a la 
terceia categoría, debiendo diri
gir las instancias extendidas en 
papel de la clase correspondiente, 
a esta Corporación municipal den
tro del citado plazo.

Muro de Ayuas 14 de enero de 
1936.—El Alcalde, Julian C. Jimé
nez.

EDICTO 273
Hallándose comprendidos en el 

alistamiento de esta villa para el 
año actu ü, con arreglo al caso 5." 
del artículo 96 del vigente Refirla- 
mento de quintas, los mozos Ino
cencio Eugenio Toledano Sierra, 
hijo de Iüoo.,ncio y Qabi la, que 
nació e 23 de julio de 1915; Este
ban Gómez Rodríguez, hijo de 
Balbino y Francisca, que nació el 
21 de noviembre de 1915; igno
rándose el paradero de los mis
mos, así como el de sus padres, 
se les citH por medio del presente 
para que los días 26 del actunl, 2 
y 23 de febrero próximo, compa
rezcan ante este Ayuntamiento a 
los actos de reciificación del 
alistamiento, cierro definitivo del 
mismo y clasificación y de la ra
ción de soldados, respectivamen
te, a la hora de as once de la 
mañana los dos actos primeros, y 
a las ocho de su mañana el tercer 
día, apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar con arreglo a la 
ley.

Al a* adre, a 17 de enero de 
1936.—El Alcalde, Genaro Martí
nez.

obras publicas Provincia de Logroño
2593

RELACIÓN de transferencias de automóviles diligenciados por la Jefatura de Obras públicas de Logroño durante el 
mes de septiembre de 1935.

AUTOMÓVILES CEDENTE adquirente

MARCA Núro. de 1» 
mati í( ula

NOMBRE DOMICILIO NOMBRE DOMICILIO

Wíllema 213 Pierda y Nevarrete Los Arcos (Nav.) D. M. I. Galarza y D. M. Aspiroz Baraibar (Navaire)
Peugeot 480 D E’cutcrio Aragón Logroño ' > lo?é Sánchez Logroño.—R. Paterna, 30, 2.®
Renoull 502 » julio Redón Logroño > Servando López Madrid—.Ramón de la Cruz, 16
Citroen 538 > Gumersindo Royo Logreño > Jachilo Yabar Logroño.—Estación, 2
Mercedes Beaz 914 > Celso Ochoa Nájera > Angel Ochoa Santa Cruz de Cempezu (Alava)
Essex 987 D.* Carmen Trevl|ano Valladolid » Jesús Sanz Fuentepino (Segovia)
Renault 1255 D Simeón Tejada Legreflo » Ignacio Elorza Legaspia-Sta. María (Guipúzc.)
Ford 1277 > Franc'sco Sánchez A’ba Logroño » Pedro Saniolaya Logroño.—Cervantes, 13
Fiai 1407 > Amando Cabezón Logreño > Francisco Sá chez A’ba Logroño.—Zurzano, 19
Ford 1492 > San’lago Salcedo San Adrián (Nav.) > Pedro S ’•’ano C irear (Navarra)
Chevrolet 1669 > Basilio García 4rnedo D.® Tecla B'arico Cflehorre — Navas, 10

Madrid.—Sagasta, 27Chevrolet 1710 > Manuel j<méoez Logroño Compañía S. A. T. A.

Logroño, a 18 de octubre de 1985. El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
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Don Ildefonso Zipata Vallejo, Al
calde - Preai denle de esta villa 
de Albelda.
Hago saber: Qu^ p«ra los car

gos da Vocales natos de la Comi
sión do Evaluación del reparti
miento general sobre ufilidadeP, 
que en este Municipio ha de gi
rarse en 1936, han sido desiízua- 
dos los señores que al pie d<j f ste 
edicto se relacionar ; a los cu'les 
se les convoca para que el día 9 
de febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana comparezcan 
ante esta Alcaldía a fio de tomar 
posesión de sus cargos y recibir 
los documentos que se les han de 
entregar para el desempefl ) de 
su misión; lo que se hace público 
en cumplimiento do lo prevenido 
en fas disposiciones vigentes.

Parte Real
Don Carmelo Nalda Oehagavía, 

mayor contríbuyent i por rústica.
Don Sebastián Negueruela Mon

tes, mayor con^r buyente ; or ri
queza urbana.

Don Elias Fernández Lozano, 
id. por industrial.

Don Amancio Cabezón Gómez, 
id. por rústica forastero.

Parte Personal
Don VirgHio Oohaeavía Trevi- 

jano, mayor contribuyente por 
rústica.

Don Dwiel Rubio ,Cámara, id. 
por urbana.

Don Doroteo Cámsra Gómez, 
id. por industria).

Dado en Albelda a 22 de enero 
de 1936.—El A'calde, Ildefonso 
Zapata.

ANUNCIO 362
Ignorándose el paradero del 

mozo Florentino Martínez Cordón 
hijo de Constantino y Angela que 
nació en esta ciudad el día 13 de 
septiembre de 1915 se le cita para 
los actos de rectificación, cierre 
del alistamiento y clasificación y 
declaración de soldados que ten
drá lug’jr en la Casa Consistorial 
de esta ciudad los días 26 de ene- \ 
ro y 9 y 23 de febrero los dos pri- j 
meros actos a las diez de la ma- í 
ñaña y el tercero a las nutv^ ad- I 
virtiéndoles que de no comparecer | 
por sí o por persona que legal- • 
mente los represente se Ies ins- ’ 
truirá el oportuno expediente de 
prófugo.

Cenicero, 20 de enero de 1936. 
—El Alíalde-Presídente, Pablo 
Ruiz.

379
Habiendo sido alistados en este 

Municipio como naturales del mis
mo para el reemplazo del año ac
tual, loa mozos que a continua
ción se expresan, e ignorándose 
su paradero, así como el de sus 
padres, parientes y tutores, se les 
cita por medio del presente a los 
actos de rectificación del alista

miento, r« ctificación definitiva y 
cieñe y declaración de soldados 
que tendrán lugar respectivamen
te los días 26 del actual, 9 y 23 de 
febrero próximo, advirtiéndoles 
que de no comparecer por sí o 
por persona que les represente, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Relación que se cita
Gebriel Jiméntz Duval, hijo de 

Francisco y FJonmira, nació eu 
3 de febrero de 1915.

José Marín Puig Ibáñez, hijo de 
Bautista y Catalina, nació el 13 de 
marzo de 1915.

Francisco Huertas Izquierdo, 
hijo de Fraocigco y Vicenta, na
ció el 26 de abril de 1915,

Nájeia, 24 de enero de 1936.— 
El Alc-Ide, Alejo Nalda.

359
Aprobada por ti Ayuntamiento 

la liquidación del presupuesto del 
ejerc’cio de 1935, queda dicho do
cumento expuesto al público en 
la Secretaria municipal durante 
ocho días hábiles para su examen 
e interposición de las reclamacio
nes que procedan.

Fijadas per el Ayuntamiento las 
cuentas municipales del ejercicio 
de 1935 quedan éstas con sus jus- 
iifioantes expuestas al público en 
la Secretaría municipal durante el 
plazo de quince días hábiles a te
nor del artículo 126 del Regla
mento de Hacienda municipal pa
ra que por los habitantes de este 
pueblo se formulen por escrito 
las reclamaciones que procedan 
durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes al de su término.

Formado por el Ayuntamiento , 
el Padrón municipal de habitantes | 
de 31 de diciembre último, este í 
documento estará expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal 
desde el l.° al 15 de febrero pró
ximo para que sea examinado y ¡ 
se formulen las reclamaciones a । 
que hubiere lugar. <

___  1
Con objeto de que las Comisio- 

nes de Evaluación de las partes 
personal y real del Reparto de 
utilidades de este año puedan 
apreciar con exactitud las utilida
des de los contribuyentes vecinos 
y forasteros a fin de que la Junta 
general de' mi^mo pueda confec
cionar el Reparto, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ordenanza, 
se previene a los contribuyentes, 
sus representantes, apoderados o 
administradores la obligación en 
que se hallan de presentar en la 
Secretaría municipal, durante el 
plazo de 15 días, las declaraciones 
juradas de las utilidades que por 
todos los conceptos obtengan en 
este término municipal, advirtien- 
do que los que no la presenten se 
entiende que prestan su confor
midad a las que las respectivas

Comi ¡ores y Jaría lea aprecien 
ain derecho a reclamación, y que 
las inexactitudes que constituyan 
defraudación ae castigará con 
arreglo al artícu’o 519 y concor
dantes d i vigente Estatuto muni
cipal.

Lo que se hace púb’ico para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Matute, 22 de enero de 1936.— 
El Alcalde, Lázaro Morga.

358
Aprobada por el Ayuntamiento 

¡á Itquiiïaciôn del presupuesto del 
ejercicio de 1935, queda dicho 
documento expuesto al público en 
la Secretsiía municipal durai te 
ocho días hábiles para su examí-n 
e interposición de las reclamacio 
nes que procedan.

Fijadas por el Ayuntamiento 
las Cuentas municipales del ejer
cicio de 1935 quedan éstas con sus 
justificante» expuestas ai público 
en la Secretaría municipal duran, 
te el p^azo de quince días hábiles 
a tenor del artículo 126 del Re
glamento de Hacienda municipal 
para que por los habitantes de 
este pueblo se formulen por es
crito las reclamaciones que pro- 
cedan durante dicho plazo y en 
los ocho días siguientes al de su 
término.

ITormado por el Ayuntamiento 
el Padrón municipal de habitantes 
de 31 de diciembre último, este 
documento estará expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal 
desde el 1 al 15 de febrero próxi
mo para que sea examinado y se 
formulen las reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Tobía, 22 de enero de 1936.—El 
Alcalde, Máximo Baños.

_360
Ignorándose el paradero de los 

mozos, Niceforo Aimazán Sendino 
natural de Badarán, hijo de Ma
nuel e Irene, nacido en 9 de fe
brero de 1915; Frutos Martínez de 
Loma Osorio, hijo de Guzmán y 
Balbina, nacido el 25 de octubre 
de 1915; Juan Rocandio González, 
hijo de Francisco y Francisca, na
cido el 12 de agosto de 1915, y 
Leandro Vicario Domínguez, hijo 
de Pedro y Leandra, nacido el 24 
de febrero del mismo año; estos 
tres últimos naturales de esta vi
lla; se les cita para los actos de la 
rectificación del alistamiento, rec
tificación definitiva y clasificación 
y declaración de soldados, que 
tendrá lugar en la Casa Conaisto- 
rial de esta villa los días 26 de 
enero, 9 y 23 de febrero del año 
a)tual, loados primeros actos a 
las once de la mañana y el terce- । 
ro a las ocho de la mañana, advir- i 
tiéndeles que de no comparecer i 
por sí o persona que legalmente ' 
le representen, se les instruirá el 
oportuno expediente de prófugo.

Cíñales de la Sierrá, 23 de ene 
ro de 1936.—El Alcalde acciden
tal, Julián V.

EDICTO 364
Amparado en el artículo 489 

del Estatuto municipal de 8 de 
marzo de 1924, el Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 6 del 
corriente, procedió a designar los 
Vocales natos do las Comíí^íones 
de Evaluación de Ls partes Real 
y Personal, para este año, del re
parto general de utilirades, artí
culos 483 y 484.

Parte Peal
Don Antonio Sáez Benito Ber 

mejo, mayor contribuyente por 
rústica.

Don Domingo Jiménez Sáez Be
nito, ídem por urbana.

Don Secundino Alonso Gil, co
mo representante del señor mar
qués de casa Torre, como foras
tero.

Don Arturo Martínez Martínez, 
mayor contribuyente per indus
trial.

En esta localidad no existen 
empresas mineras.

Parte Personal

PARROQUIA DE

SANTA MARIA DK ASUNCION

Don Fernando Bermejo Martí
nez, mayor contribuyente por rús
tica.

Don José Benito Navas, ídem 
por urbana.

Don Fernando Arnedo Herce, 
por industria y comercio.

Lo que se hace púbb'co para co
nocimiento general, advfrtiéndose 
que durante el plazo de siete días 
hábilos se admitirán por el Ayun
tamiento las reclamaciones que 
contra aquellas se presente, que 
solamente podrán ser presenta
das por los interesados legítimos.

Igea, a 23 d« enero de 1936.— 
El {Alcalde, Timoteo Jiménez. — 
El Secietario, Francisco Torres.

EDICTO 378

Don Eloy Barahona Truehuelo, 
Presidente de la Junta Vecinal 
de la Entidad Local Menor de 
Villaseca,
Hago saber: Que habiendo sido 

formado por est^i Junta Vecinal el 
Proyecto del Presupuesto muni
cipal ordinario de esta Entidad 
para el año actual, queda expues
to al público por tórmido de ocho 
días, para los que deseen exami
narlo, puedan haceilo durante los 
expresados días do su exposición 
al público en la Secretaría de esta 
referida Junta.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Dado en Villaseca a 23 de enero 
de 1936.—El Presidente, Eloy Ba
rahona.
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Iguoráuiote paradero M 
Eulvgú Albit OuVirret, hijv Ber- 
uabi y Lormta, qui naai vu v> a 
viUtt el dia veiutiuuo de enere de mU 
uevementee quiuee y eempreudede en 
eeU alútamiente para el '
een arregle al eeee 6.^ del artieule 96 
del Reglamente dutade, para ejeeu 
eiin de la Ley de Reelutamiente ee 
advierte a los mismos, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o persoaas de 
quienes dependan, para que compares- 
can en esta Casa Consistorial por si, 
o por persona pue legítimamente le re- 

. pretente, el día 26 del actual a loe 
anee de la madana, en que tendrá lu
gar a acta de rectificacilm del aluta- 
mientc-, el 9 de febrero próximo y hora 
i, lot once en que te cerrará deán,ti
camente el a'iatamiento y el 16 de d, 
eho mee de febrero a loe ocho de su 
madana, que tendrá lugar el acto de 
daeifieadón y declaración de eoldadoe, 
previniindote, que ei no comparece o se 
dalla debidamente representado, ee le 
exigirá las responsabilidades que di
cho Regiamente propone, instruyéndole 
el oportuno expediente de prófugo.

Villavelayo, 20 de enero de 1936.—

Den Jeeús Porree Fnentes, AIM- 
Preeiiente M Ayuntamiento de eeta

villa de Ollauri,
Hago saber: Que ignorándose el 

faraiero dd moto
Jiminet, hijo de Domingo y 
one noció e» esta localidad el día « de 

septiemire de IM.
Ayuntamiento en el Reemplaeo de 
actual alio, con arreglo al coso . 
«rífeu'o 96 del vigente Reglamento de 
Quintas, se le cita por el presente para 
gue concurra a estp Ga a Consisten^ 
a los actos de rectidcación y ci^re del 
alistamiento, y clasifieaciin y declara 
clin de soldados-, que tendrá lugar los 
días 26 de enero, 9 y 23 de /ebreao 
próscimo a las doce de la moñana res
pectivamente. adviiliindole que de no 
comparecer por si o persona que legal
mente le repásenle, se le instruirá el 

oportuno expediente de
Ollauti, a 20 de enero de ¿936.

y a los ejectos del articulo 300 del Es
tatuto Municipal, queda expuesto al 
público, en estas oficinas y a las horas 
de despacho, por el p aco de quince 
dias hábiles, a contar desde la inser 
eión de este anuncio en el BOLETIN 
Oficial de la provincia, pudiendo 
entablarse reclamaciones, a contar de 
la terminación del placo de exposi
ción, ante el señor Dcltgado de Ha
cienda, por otro periodo igual de quin

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión celebrada el dia 16 del actual, 
acordó las siguientes designaciones ae 
Vocales de las Comisiones de evalúa- 
eión para el reparto general de utUi’ 
dades que ha de formarse para el 
ejercicio de 1936.

£l Alcalde^ Jesús Forres.

anuncio 356

El Alcalde^ Pedro Outiérree.

anuncio 348
Ignorándose el paradero del moco 

Aureo Andrés Lópee y Lópee, hijo de 
Bautista y Ascensión, que nactó el dia 
teatro de octubre de 1915, se le cita 
para los actos de la rectificación del 
alistamiento, rectificación definitiva y 
clasificación y declaración de soldados 
qae tendrá lugar en la Sala Consisto, 
rial de esta villa, los dias 26 de enero 
9 y 23 de febrero, los dos pHmeros 
actos a las dies de lamaúa y el tercero 
a las nueve de la mañana, advirtién- 
dole que de no comparecer por si o 
persona que legalmente lo represente, 
se le instruirá el oportuno expediente 
do prófugo.

El Rosillo, 22 de enero de 1936.— 
El Alcalde, Lucas Alonso.

ce dias.
Alfaro, a 22 de enero de 1939.— 

El Alcalde, Arturo Moreno.

Ignorándose el paradero del moco 
Angel Martines Escalona, hijo de 
francisco y de Trinidad, que nadó el 
dia 1.^ de octubre de 1915, se le ata 
para los actos de rectificación del alis
tamiento, rectificación definitiva y 
clasificación y declaración de soldados, 
que tendrá lugar en la Sala Capitular 
de esta villa, los dias 26 de enero, 9 y 
23 de febrero respectivamente, los dos 
primeros a las once de la mañana y el 
último a las ocho de la mañana, ad- 
virtiándole que de no comparecer por 
si o por persona que legalmente le re 
presente, se le instruirá eí oportuno 
expediente de prójugo.

Quel. 21 de enero de 1936.—El Al 
calde, Benito Martines.

edicto

edicto 330

Aprobado por el pleno de este Ayun- 
miento el presupuesto ordinario para 
el ejercicio ds 1936, queda expuesto 
al público en la Secretaria mumapal 
por término de 15 días, finido el cual 
durante otro placo de 15 días, a con
tar desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el articulo 301 
del Estatuto Municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de marco 1924.

Asi bien se exponen al público las 
ordenanzas de Ingresos de dicho pre-
supuesto.

Qrañón a 3 de enero de 1936.—El 
Alcalde Presidente, Emilio Jorge.

Parte Real
Don Emilio Femándee Robles^ ma

yor contribuyente con domicilio en el 
lérmino por riqueea rústica.

Don Joaquin Zoreano Burlado, 
idem idem por urbana

Don Toribio Burgos Heree, idem 
idem por industria y comercio.

Doña Isabel Felguera Moreno, 
idem idem con domicilio Juera del 
término por riqueea rústica.

Parte Personal de Agonoillo
Don Antonio Palacios León, mayor 

contribuyente por rústica
Don Carmelo Falces Ruie, idem 

idem por urbana.
Don Láearo Nájera Aljaro, idem 

idem por industria y cemereio.

Parte Personal de Arrúbal
Don Fermin Sagaíti Qanuea, ma

yor cóntribuyente por rustica.
Don Fébx Balmaseda Aicalde, 

idem idem por urbana.
Don Francisco Yécora Lópee, idem

352
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1936, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por e. placo de quince dias, 
durante los cuales y quince dias más,

idem por industria y comercio.
Lo que se hace público, asi como la 

formación de las relaciones de contri
buyentes, a los efectos que determina 
la Ley de 12 de enero de 1932.

Agoncillo, 22 de enero de 1936.— 
El Alcalde, Angel Reboiro.

335
Aprobado por el M 1. Ayuntamien- 

lo el Presupuesto extraordinario para 
la ejecución de las obras de panmen- 
tachón de varias calles de la localidad

podrán interponer reclamaciones con 
tra el mismo ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, de con
formidad con lo dispuesto en el arti
culo 301 del Estatuto Aíunictpal.

Villavelayo, 20 de enero de 1936.-- 
El Alcalde, Pedro Guttérrec.

Confeccionado el empadronamiento 
' de habitantes de esta villa para el ac

tual quinquenio de 1936 a 1940, queda 
expuesto al público en la Secretat ia 
de este Ayuntamúnto por el placo y 
durante las horas reglamentarias a
los efectos de reclamaciones.

Ausejo, veintitrés de enero de mil 
novecientos treinta y seis.—El Al
calde, José Eguisábal.

Distrito Forestal de Logroño

M»u.. Pe«- J <’■»• '“P* “XXto XTocgoll., .1 di. , hor. .b.jo •« i.dic.^ d.bl.ndu

días 29 y 31 de agosto último. ---------------------------------------------------- --------------------—--------------

montes especie
Metros I Número 
cúbicos de árbok?

Dehesa de Suso 
Idem

Haya
Haya y Roble |

28 225 32

Tasación
LEÑAS

Gruesas Ramaje

250 300
1 450 300

1.905‘60
1.800

Indem* 
nización

176‘30
162‘40

Logrofio. 23 de enero de ia36.-El Ingeniero Jefe. Jesús Briones.

Día y hora 
para el acto de la subasta

15 de febrero, a las once
15 de febrero, a las once
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